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ACUERDO rd:1tho 11 h1 au:n:~iún dl' a¡:ua~ en f1nor 
:~d @1~1o Candlto, Municipio de. Ter;euulla, Hgo. 

-..-.._ - .. ____ :x: - Sil& 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qu~ 
"11ice Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de la 
~eforma Agraria - Dirección General de Tenencia de 
la Tierra - Dirección de Tierras y Aguas -
Subdirección de Tierras y Aguas - Ref XIX/213-0 • 
603267 

EDICTO 
En el expediente relativo a la accesión de aguas 

del poblado "Gandho". Municipio de Tecozautla. 
i: stado de Hidalgo. se encuentra un Acuerdo 
s11c;~rito por el ciudadano Victor M Cervera 
Pacheco Secretario de la Reforma Agrarra, de fech(l ,,.. . 

i1:/ de noviembre de 1993. que literalmente dice 
Al margen un sello con el Escudo Nac1cnal. que 

'dice Estados Unidos Mexicanos - St.?cretaria de la 
~eforma Agraria 

Vts!C' ~ra resolver el expediente relativo a la 
-~c1ón ... e acces1on de aguas. en favor del e¡1do 

nominado "Gandho". Muro1c1pío de Tecozautla del 
stado de H1dc:1lgo. y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por Resolución 
Presidencial de fecha 18 de agosto de 1959 

'publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
.,, de diciembre del mismo año y e¡ecutada el 24 de 
.~nio de 1980. se concedió al poblado que nos 
.ecupa. por concepto Je amphac16n de ei1do una 
~supeñ1c1e de 218-60-00 hectareas. de !<~ cuales 
55-00-00 hectareas fueron de riego De es.e fallo st 
'~eriva la instauración del expediente de acce~1ón de 
~guas. a fin de f1¡ar el volumen suf1crente y necesarto 
,.para la crtada superf1c"1e de riego 

RESULTANDó SEGUNOO.-Que con motivo de 
:Oque . fueron concedidas tierras de riego en la 
~esoluc1on Presidencial ampliatoria citada en el 
Resultando qur: antecede la gerencia estatal de la 

'Com1s1ón Nacional del Agua. mediante of1c10 numere 
800 71~ 2?.45 de fecha 20 de agosto df' 199~~ 

rind10 el .,mformf: relat1110 a la mspecc1on 
-.ieglame~.tar1a dt: aguas del que se desprende que 
,,ex1s!t: op1n1ón favorable respecto a la d1spo01b1hdad 
'de vclúmrnE:s· de agi.;a para la atces1on de agu;is 
'ékl pcb'i:sd( · Gandr-,.:· . ML.n1c.p10 dt T t::-r.:autlri 
'E:stad0 dt: H1d.:ilg'-, e:.,1!1da en of1c•0 n.:1~·.c-rc 
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715 ~:?Só .:: !-:-.:~a f. Ce ~r-r.~::rr.bre d~ ~8~1. por ia 
- .. . . 
.,g-=r.::-:-1:·a e-:,•;;·~; de- ta :.~.;.,:1?. c.0~1s1vr1. er. e: i:ua 
:r.fc:j""":;: ·=:...f" E- r,·..: t.·aJ: d.:. :f:'f ·t·~.: :e "~.;~,· ... ·~:-.r.o !i.i~ 

agua!: de 3 pozos profundos de 70, 40 y 39 litros por 
segv1do, cada uno. para el riego de 149-00-00 
hectáreas, dos d éstos fueron construidos por la 
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. y 
el otro. tiene permiso correspondiente. 

RESULTANDO . TERCERO.- Con base en lo 
establecido en el Resultando ant~rior, el Delegado 
Agrario en el Estado de Hidalgo, emitió su dictamen 
con fecha 6 de agosto de 1993, en el sentido de que 
procede legalizar al poblado denominado "Gandho" 
Municipio de Tecozautla, Estado de Hida130, por la 
vía de accesión de aguas con el volumen suficiente 
y necesario para irrigar la superficie de 149-00-00 
hectáreas, entre las que se encuentran las 55-00-00 
hectáreas. que de esa calidad le fueron dotadas por 
Resolución Presidencial de fecha 18 de agosto de 
1959. a tomarse de las aguas del subsuelo, de 
prop1~dad nacional a través de tres pozos profundos 
con 70, 40 y 39 lrtros por segundo 

Con lps elementos anteriores. el Cuerpo 
Consultivo Agrario aprobó su Acuerdo, ~n sesión de 
pleno celebradd con fe~ha 8 dE- sept.;;mbre de 1993. 
y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Out> ha que~d(•. 
demGstr ada la ·cara~1dad lt:gal del e¡:dci ::lt:nomin.ad~ 
"Gandh::>'', Mun1c1p10 de- Tecozautla, Estado de 
H1da:gc. para obteni:r por la via de acc~s1ón de 
agu3s. el volumen de aguris para abastecer de riego 
los terrenos de esa calidad con que fue beneficiado 
por concepto de a·mphación de ejido, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 193 y 229 de la Ley 
Fed¿.ral de Reforma Agraria 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que con base 
en el informe rendido con motivo de la inspección 
reglamentaria de aguas. así como en la opinión 
respectiva de la Com1s16n Nacional del Agua. 
dependiente de la Secretaria de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, y en el dictamen emrt1do por el 
OelF-~ado Agrario en el Estado de Hidalgo. se 
e:-.table:ce de conformidad con los articulos 228 y 
230 de la Ley Federdl de Reforma Agraria. la 
procE-denc1a a conceder la accesión de aguas del 
poblado denominado "Gandho". Mur.1c1p10 de 
Tecozautla. Fstado de Hidalgo, con el volumer: 
suf1c1e-nlr y necesario para aplicarse al ri;;go de la 
superf1c1E- de 55-00-00 he::táreas de terreno~ 

e¡1dales que de esa ca~dad IE- fueron concedidas en 
la a~1piia-:1ór- de e¡1do. por Resolución Pres1denc1a: 
de fect-.a 1f: d;, agosto de- 19!19. pub!1cada en e: 
Diario Ofic1;1I de la Federación de ft:cha 21 d~ 

• d1c1ernt>re del mismo al\o. en la intel1ger.c1a de que 
d1cr-.c volurT••·r. deberá torr;ar!>e de las aguas de 
sub< Jt·iv dt- í" c•p•E: de:: d na~ 10r.a1. a trové::. de- tr t:~ 
pc,7~ ~ pr01l1-.d. ~ ~.,1n c;::i11~ •d¡,d dE. iC 40 ..,. 3~ !1trc-: 

F:r I<: e"~".•f-S!<: y de cvr,:CJ·,.,.d;,,:i c.~m le 
ei·.;._.· ¿,j~ ~ i..': :;.:. ;,,~:: .,IC'I~ :.~ f.3 y ~.4 dE- Ja :..e. 
!--~·~.··~e~ "'.;l~ · &~--: ... ~·~· ~~: 1:.-~ ;1 :~.~ ¿~ ... ~, 2:--.: 
236 319. 321 y 324 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria y demas relativos de ambos order.amientos 
legales articulas So. 60. 24 y 27 de la Ley Federal 
de Aguas articulos del 55 al 57 y delTlés aphcables 
de la Ley de Aguas Nacionales. así como lo 
estriblec1do por los articulos segundo y te1cero 

t•ansltorios tantc del Decreto por el que se 1E:formó el 
articulo 27 de la Const1tuc16n Polit1ca de los Estados 

Unidos Mexicanos. como de la Ley Agraria en vigor. 

estos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación de fechas 6 de enero y 26 de febrero de 
1992. respectivamente. procede emitir el presente 
Acuerdo 

_PRIMERO.- Se concede por concepto de 
accesión de aguas al poblado e,1dal ·denc-m1nado 
"Gandho''. Munic1p10 de Tecozautla. Estado· de 
Hidalgo. el volumen suf1c1ente y necesario para 
aplicarse al rtE-go de la superf1c1e c;le 55-00-00 
hectáreas (cincuenta y cinco hectáreas), que son 
las que de dicha calidad le fue dotada por 
Resolución Presidencial de fecha 18 de agosto de 
1959, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dia 21 de d1c1embre de ese mismo 

.afio: volumen que se tomara de las aguas del 
subsuelo. de propiedad nacional. a través de tres 
pozos profundos de 70, 40 y 39 htros por segundo. 

SEGUNDO.- Los beneficiarios con la presente 
.1ccesión. quedarán obligados a sufragar en 
proporción al. benef1c10 que reciban. los gn:.tos de 
conservación y manten1m1ento de las obras 
hidráulicas y canales de conducción. así como los 
originados por la d1stnbuc1ón de las aguas 
concedidas 

TERCERO.- E! ejido benef1c1ar10 con la presente 
accesión de aguas adqu;ere el ca1ácter de 
c.once~ionar10 de las m:smas. pero sus derechos al 
•JSO y aprovecharn1er.to . se- regirán por las leyes 
Agraria y de Aguas Nacionales 

CUARTO.- Para el t:¡erc1c10 de los dere~hos 
l>Obre las aguas conceddas por lo que teca al · 
nücleo de poblac1on y en particular a los e¡1datarios. 
se cumplirán las d1sp,ps1c1ones generales que .sobre 
d1str1buc1on y reglamentar1on de corrientes dicte al 
efecto la Com1s1on NaC'lona! del Agua asi como las 
d1spos1c1ones y resoluciones dictadas por la 
S::cretaria de la Reforma Agraria. respe1;!indci:.e las 
servidumbres dt- u~o y paso 

QUINTO.- Co!nuniqucse el prHen!e Acuerdo a 
la Com1s1ón Nacional del Agua y al e¡1do interesado, 
par a. los ef Pctos lr.>g.:iles procedentes 

liExT .J.- P .. tiliquesf, tos.te Acuerdo en e: Diario 
Ofiii;Í-dc la Federación y er. el Per1ód1co Of1c1a: del 
Guto:e::~c de! E~t.:ido de H1:falgo 

Le que se puti1ca en cumplimiento al punto sexto 
jel Acuerdo transcrito y en lo disp'-lesto por la ~,dfte 
·mal del p:hrafo pi.mero del artículo 324 de- la Ley 

ederal de RE-form:-i Agraria y por a::uerdo del titular 
del ramo 

Atentamente 
Sufragio Efectivo Ne Reele::c1ón 

Coyoacar .. D F. a ;¿3 de ft-b1ero de 1994 - El 
Director Gene• ar de Tenencia de la T1c:m1. Ro~clio 
HernándP.Z Carrillo • Rúbri::a 

·. Cnrt.'tico que In presento es c.-opi.c ñ~I AAcada CMi su· 

1
, O:'igmal le cua: $0 totOCOC'!~· \ :>.:-•~"' er1 mi presencia 
- ...... ·e d'' .{. C. "~~ 4' • · · ·•· ~,. • ,_,.,IDI,. .:. ................................. lv)o ..... 19..,, 

i Pa:::~u::c oe Sc.·t:::.. l-í 0)i .. a .. .f ~ 1~ 4 . ..::. 

1 
: ... ..,·.; . :_\. ~; .. 
~-.· .. ; :~i J 

:·'°·! t-;7J:l. :SECRETARIA DE t:P\ 
REfORMA AGRARI~ 

DELEGAC!ON EN 
PACHUCA. HGO 
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:\Cl ![ROO rd;itÍ\'O :i l:i .irre~iitn ele 11cua~ en f;I\ or del 
'"1hladn S:in U:irtoiomé. Muniripio de llu:ur:i de 

f",_,B>'•rea~n~11~'º~·~"~~~"~·!!m!~~~~!!!!!!~~!!l!!!!!~~!!!!!!!!!!!!!!!m = ; 
Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice Estados Unidc,s Mexicanos.- Secretaria de la 
Reforma Agraria - Dirección General de "'."enenc1a de 
la Tierra. D1reccion de Tierras y Aguas· 
Subdirección de Tierras y Aguas.- Ref XIX/213-D -
611·100 

EDICTO 

En el exped1enle relativo a la acces1on de aguitS 
del pot;1ado ·san Barto!omé~. Mu111c1p10 de H.ias~. 
de Ocampo. Estado de Hidalgo. $t' encuentra Uf\ 

Acuerdo suscnto por el ciudadano V1ctor M Cerve¡~ 
Pacheco. Secretano de la Reforma Agraria. ~~ 
fech~ 12 de enero de 1994. que literalmente dice. El 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. q.,¡ . ,. 
dice. Estados Unidos Mexicanos - Secretaria de • 
Reforma.Agraria. 

Visto para resolver el expediente relativo a la 
accesión de aguas. en favor del ejido denominado 
·san Bartolomé •• Municipio de Huasca de Ocampet> 
del.Estado de Hidalgo: y o;M 

RESULTANDO PRIMERO.· Por Resoluci~ 
Presidencial de. fecha 7 de marzo de 192t., 
publicada en el Diario Oficial de ta Federación ef 
31 de enero ~ 1930, se tXll ioedió al poblado que n0!!1 
~. por ooncepo de dotaci6n de tierras. una supeñoe 
de 601-00-00 hectáreas. de las cuales 11-5~ 
hectáreas son de fi990. ejecutandose es¡;f 
resolución el 20 de diciembre de 1929 De este fallo 
se deriva ta instaunrciOn del expediente de accesión 
de aguas. a fin de fijar el volumen suficiente>~ 

. la . d """ . d " iet necesano para cita a supernae e 11ego. 
. ·stv 

RESULTANDO SEGUNDO.· Que con motivo de 
que fueron concedidas tierras de nego en • la 

Resolución Presidencial dotatoria citada en • 
resultando que antecede. el Gerente Estatal de t11c 
Comisión Nacional del Agua emitió su opinión efi~ 
sentido positivo. segün oficio 800 715.003892 dvr 
fecha 15 de drcien'De de 1993 y maniiesta que el ejido eft 1 

estudio viene reg<Wldo una aupeñloe de 4 3-00-Da. ! 
hectareas. cuya fuente de aprovech:.m1ento es di 
las aguas broncas del rio ·sanhago• ::pe: 

RESULTANDO TERCERO.· Que d~" 
conformidad con el articulo 324 de la Ley Federal~'· 
Reforma Agraria. con fecha 21 de diciembre de 
1993 el Delegado Agrario e:-, el Estado de H1dal~: 
em1tró su dictamen en sentido pos1t1vo ~9S 

Con los elementos antenores el Cuer~ 
Consultivo Aarario aprobó su Acuerdo el 12 d@: 
enero de 1994: y is 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que ha quedadb~ 
demostrada la capacidad del ejido de referend~l 

• J2 
para oblene' la accesión del volum.en de agua para 
abastecer los terrenos en un área de i 1·50-0~' 

"\~~ 
hectareas de rieao con que fue beneficiado por - m 
concepto de dotación de tierras. de conformidad con 
lo dispuesto por los articulos 195 y 229 de la Ley 
Federal de Reform!i Agrana 1c 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que con bas~· 
en Id opinión del· Gerente Estatal de la Comrsiórr' 

·:N4K:ional del Ag'ua y dictamen del' Delegado Agrario 
~Hidalgo. se establece que las tierras del ejido de 

~ue se trata se encuentran regadas en una 
ituperficie .de 43-00-00 hectáreas. y le fueron 
concedidas por dotación de tierras 11-50-00 
hectáreas de riego, segun Resolución Presidencial 
1ie 7 de marzo de 1929 por lo que en la especie sólo 
J.rocede determinar el volumen total de agua al ejido 
~ado. en el necesario y suficiente para el riego de 
1~ referidas 11-50-00 hectáreas. que se tomará de 
1tas aguas bronca,s del río ·santiago". de acuerdo 
.fon lo previsto en el articulo 229 del ordenamiento 
1~e~al invocado. 

........ ror todo lo anteriormente ex.puesto y de acuerdo 
:,:-t.,, . 
con el articulo tercero transitorio. tanto del Decreto 
de reformas y adiciones al articulo 27 

•Canst1tuc1ona1. como de la Ley Agraria. de fechas 3 
3te enero y 23 de febrero de 1992. publicados en el 
rQiario Oficial de la Federación de 6 de enero y 26 
!de· febrero de 1992. respectivamente. y con 
iÍllf\damento en lo ordenado por los artículos 229. 
!l'i3D y 324 y cuarto transitorio de ~a Ley Federal de 
9i!,eforma Agraria. se acuerda: 

tii 1 ~ PRIMERO.· Se determina el volumen de agua al 
·8061aoo denominado ·san Bartolomé". Municipio de 
':f.ruasca de Ocampo. del Estado de Hidalgo. en el 
1!súfic1ente y necesario para el riego de 11-50-00 
hectareas (once hectáreas. cincuenta áreas). que 
~slán comprendidas dentro de las que de dicha 
~Í1dad le fueron concedidas por Resolución 
,_ t' 

_PrJ:sidenc1al de 7 de marzo de 1929. publicada en el 
"Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 
1930 )' ejecutada el 20 de diciembre de 1929. 
91o~men que será tomado del agua proveniente de 
nes, aguas broncas del rio "Santiago". 

·v.:-. SEGUNDO.- Los benef1cianos con esta acción 
?Q·oedarán su¡etos a lo dispuesto por los articules 52 
ria 54 de la Ley Agraria en vigor. y 55 a 57 y demas 
aplicables de la Ley de Aguas Nacionales 

91,"'. TERCERO.-. Los beneficiarios con la presente 
11'ctión quedarán obligados a sufragar. en proporción 
~r1rbenef1c10 que reciban. los gastos de conservación 
'y<.inantenimiento de las obras hidráulicas y canales 
de conducción. asi como los originados por la 
distribución del agua concedida · 

=·- . 
:J:.::. CUARTO.· El ejido benefician~ con la presente 
,Qe~erminación del volumen de agua adquiere el 
:1G!'!acter de concesionario de la misma. pero sus 
.p~echos al uso y aprovechamiento se regirán por 
r{il~ leyes Agraria y de.Aguas Nac1or.ales 

•:.-·~·QUINTO.- Para el eierc1c10 dt- los derechos 
~sobre e! agua concedida. por lo que loca al núcleo 
·de poblac1on y en particular a los e11datanos. se 
cumphra"' las d1spos1c1o_ne$ genera1es qJe sobre 

distribución y reglamentación de comentes dicte el 
efecto el Director peneral de la Comisión Nacional 
del Agua, asi corrio las disposiciones y resoluciones 
dictadas por el Secretario de la Reforma Agraria: 
respetándose •sim1smo las servidumbres y uso de 
paso 

SEXTO.· Comuníquese el presente Acuerdo al 
Director Gen.eral de la Comisión Nacional del Agua y 
al ejido interesado. para los efectos procedentes. 

¡sEPTiMo . ., F>ubliqlJese en el Diario Oficial d .. la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Hidalgo, e inscríbase en el Registro 
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_, .. 

Agrano Nacional y en el Registro Público de 
Derechos de Aguas. el presente Acuerdo que 
determina el volumen definitivo de agua al poblado 
denominado ·san Bartolome". Municipio de Huasca 
de Ocampo. de la citada enncad federativa. para los 
efectos de ley: e1ecútese 

Lo que se pubhca en cumplimiento al punto 
séptimo del Acuerdo transcnto y en lo dispuesto por 
la parte final del parrafo pnmero del articulo 324 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria y por acuerdo del 
titular del ramo. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

México. D.F .. a 2~ de mayo de 1994.- El Director 
General de Tenencia de la Tierra. Rogelio 
Hemández Carrillo - Rúbrica. 

C"~'.": . C'.J" ;·· ;;reSE.-nt6 es copií:! fie:·s.acadél de su· 

~{ ~~~:~~! 1;: C\.l.:., SE: t~~::;¡ié · • ootejO en m! presencie 
· ~nstaMo dé ... ?z.: .. (~.c:.S.J.. ....... toja L1w1es. 
'\. l." 

' )-.:'l .. ,;. ,¡L "'"'°' 'l.-. a_ 5 d or· T- ).,.. I! ..V.. )C ')f{. . , , "'"' .;:¡_,.,, rA_.U., ••oo•••• 8 ,., ..... , ... '."•••!. \I';; .......... ~·· 

~:!: 

Ó ATiNTAA1EHTE 
lil oa.ecw:.o AGRARIO SI: a ESTADO 
J.i.-~~ -~WM2 WUliUbW _ 

SECRET ~RIA DE r~ 
REFORMA AGRARI~ 

DELEGAC!ON EN 
PACHUCA. HGO 

A('l ERl>O rrlati\·11 ¡¡ •~ ....... ur agu:o rn f1011r drl 

; poi.lado lluryorlip:1n, Muniripio dr Autlin, lt~o. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice Estados Unidos Mexicanos· Secretaria de la 
Reforma Agrar1¡.¡. D1recc1on Ge>r1er1: de Tenencia de 
la T 1erra - D1re-c.c1or. de l 1er~a~ y Aguas · 
Subd1recc1or. de T •erras y Ag<1as · r<e1 XIX/213-D -
610355 

EDICTO 
En el expediente relativo a la accesión de aguas 

del poblado "Hueyothpan··. Mun1c1p10 de Acallan. 
Estado de Hidalgo. se encuentra un Acuerdo 
suscrito por el ciudadano Víctor M Cervera 
Pacheco Secretario de la Reforma Agrana. de 
fecha '2 de enero de 1994. que hteralmente drre 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unrdos Mexicanos.- Secretaria de la 
Reforma Agraria 

Visto para resolver el expediente relativo a la 
accrOn de accesrOn de aguas. en favor del ejido 
denominado "Hueyotltpan". Municipio de Acallan. 
del Estado de Hidalgo: y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por Resolución 
Presidencial de fecha 15 de marzo de 1961. 
publicada en el Diario Ofici•I de la Federación el 
31 de marzo del mismo ano. se concedió al poblado 
que nos ocupa. por concepto de dotación de tierras. 
una superficie de 319·00-00 hectareas. de las 
cuales 3-00-00 hectáreas son · de nego. 
ejecutandose esta resolución el 11 de abril de 1961 
De este fallo se derrva la instauración del expediente 
de accestón de aguas. a fin de fi1ar el volumen 
suficiente y necesario para la citada superficie de 
rrego 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que con motivo de 
que fueron concedidas trerras de riego en la 
Resolución Pres1denc1al dotatoria citada en el 
resultando que antecede. el Gerente Estatal de la 
Com1s1ón Nacional del Agua emrtró su opinión en 
sentrdo posrtrvo. según oficio 800 715.3892 de 
fecha 15 de diciembre de 1993. y manifiesta que al 
ejido en estudio se proporciona agua para regar una 
superficie de 21-00-00 hectárea$. cuya fuente de 
aprovechamiento es el almacenamiento 
denominado el "Tigre" 

RESULTANDO TERCERO.- Que de 
conformidad con el articulo 324 de la Ley Federal de 
Reforma Agrana. con fecha 21 de diciembre de 
1993 el Delegado Agra no en el Estado de Hidalgo 
emitió ·su dictamen en sentrdo posrtrvo 

Con los elementos anteriores el Cuerpo 
Consultivo Agr;;irio aprobó su Acuerdo el 12 de 
enero de 1994. y 

CONSIDERANDO PRIMERO.· Que ha quedado 
~em~strada la capacidad del eJrdo de referencia 
para obtener la accesión del volumen de agua. para 
abastecer los terrenos er un área de 3-00-00 
hectáreas de rrego con que fue beneficiado . por 
concepto de dotación de tierras. de conformidad con 
lo dispuesto por los ,articulos 195 y 229 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria . 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que con base 
en la opinión del Gerente Estatal de la Comisión· 
Nacional del Agua y dictamen del Delegado Agrario 
en Hidalgo. se establece que las tierras del ejido de 
que se trata se encuentran regadas en una 
superficie de 21-00-00 hectáreas. y sólo tres de esa 
calidad fueron concedidas por dotación de tierras. 
según Resolucron Presidencial de 15 de marzo de 
1961. por lo que en la especie sólo procede 
determinar el volumen total de agua al eJldO criado. 
en el necesario y sufrcrente para el rrego de las 
referidas 3-00-00 hectareas. que se tomara del 
almacenamiento denominado "El Tigre". de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 229 del ordenamiento 
legal invocado 

Por todo lo anteriormente expuesto y de acuerdo 
con el articulo tercero transitorio. tanto del Decreto 
de reformas y adiciones al articulo 27. 
Constitucional. como de la Ley Agraria. de fechas 3 
de enero y 23 de febrero de 1992. publrcados en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de enero y 26 
de febrero de 1992 respectivamente. y con 
fundamento en lo ordenado por los artículos 229, 
230, 324 y cu.arto transitorio de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. se acuerda 

PRIMERO.- Se determina el volumen de agua al 
poblado denominado "Hueyotlipan•. Municipio de 
Aeatlán del Estado de Hidalgo. en el suficiente y 
necesano para el riego de 3-00-00 hectáreas (tres 
hectareas). · que de dicha calidad le fueron 
concedidas por Resolución Presidencial de 15 de 
marzo de 1961, publicada en el Diario Oficial dé ta 
Federación el 31 de marzo del mismo afio y . 
e1ecutada el 11 de abril de 1961 . volumen que ~erá 
tomado del agua proveniente del almacenamiento 
denominado "El Tigre" 

SEGUNDO.- Los beneficranos con esta acción 
quedarán sujetos a lo dispuesto por los artículos 52 
a 54 de la Ley Agraria .en vigor. y 55 a 57 y demás 
aphcables de la Ley de Aguas Nacionales. 

TERCERO.- Los benefic1anos con la presente 
acción quedaran obligados a sufragar en proporción_ 
ai beneficio que reciban. los gastos de conservación 
y mantenrmiento de las obras hrdráulrcas y canales 
de conducción. asi como los ong1nados por la 
distribución del agua concedida 
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CUARTO.- El ejido beneficiario con la presente 
determinación del volumen de agua adquiere el 
carácter de concesionario de la misma. pero sus 
derechos al uso y aprovechamiento se regiran por 
las leyes Agraria y de Aguas Nacionales 

QUINTO.· Para el e¡erc1c10 de los derechos 
sobre el agua concedida por lo que toca al nucleo 
de población y en particular a los e¡1datanos se 
cumpliran las d1spos1c1ones generales que sobre 
distribución y reglamentac1on de comentes dicte al 
efecto el Director General de la Comisión Nacional 
del Agua asi como las d1spos1c1ones y resoluciones 
dictadas por el Secretario de la Reforma Agraria. 
respetándose asimismo las servidumbres de uso y 
paso 

SEXTO.- Comuníquese el presente Acuerdo al 
Director General de la Comisión Nac1onF del Agua y 
al ejido interesado. para los efectos procedentes 

tSEPTIMO.- Publiquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Hidalgo. e 1nscribase en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Publico de 
Derachos de Agua. el P.resente Acuerdo que 
determina el volumen definitivo de agua al poblado 
denominado "Hueyotl1pan", Municipio de Acatlán, de 
1a citada entidad federativa. para los efectos de ley. 
e¡ecutese 

Lo que se pubhca en cumplimiento al punto 
·séptimo del Acuerdo transcrito y en lo dispuesto por 
la parte final del parrafo primero del articulo 324 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria y por acuerdo del 
C1tular del ramo 

Atentamente 
Sufragio Efectivo No Reelección 

México. D F . a 24 de mayo de 1994 - El Director 
Oeneral de Tenencia de la Tierra Rogelio 
·Hernández Carrillo.- Rubrica 

SECRETARIA DE (,4\ 
REFORMA ,:-\GRARI~ 

DELEGAC!ON EN 
PACHUCA. HGO 

ACUERDO relativo 1 la accesión de aguas en favor del 
Chiado Que~l1pa,.Municipio de J1nl1, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice Estados Unidos Mexicanos - Secretaria de la 
Reforma Agra na - D1recc16n General de T enenc1a de 
la Tierra - 01recc1ón de Tierras y Aguas -
Subdirección de T 1erras y Aguas - Ref X IX/213-D -
611102 

EDICTO 

En el expediente relativo a la accesión de aguas 
·~et poblado "Quetzalapa". Munic1p10 de Jacala. 

Estado de Hidalgo, se encuentra un Acuerdo 
suscnto por el ciudadano Víctor M Cervera 
Pacheco. Secretano de la Reforma Agrana. de 
fecha 19 de enero de 1994. que literalmente dice. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice. Estados Unidos Mexicanos - Secretaria de la 
Reforma Agrana 

Vi;;to para resolver el expediente relativo a la 
acción de accesión de agua, en favor del e¡1do 
denominado "Ouetzalapa". Munic1p10 de Jacala. del 
Estado de Hidalgo. y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por Resoluc:ón 
Presidencial de fecha 20 de mayo de 1955. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de abril de 1958. y E:¡ecutada el 27 de ¡unio de 
1959. se concedió al poblado que nos ocupa por 
concepto de dotación de tierras. una superficie de 
940-60-00 hectáreas. de las cuales 125-60-00 
hectáreas son de nego De este fallo se denva la 
instauración del expediente de acces1on de agua a 
fin de fijar el volumen suficiente y necesario para la 
citada superficie de riego. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que con motivo de 
que fueron concedidas tierras de riego en la 
Resoluc1on Presidencial dotatoria citada en el 
Resultando que antecede. el Gerente Estatal de la 
Com1s1on Nacional del Agua em1t10 su opin1on en 
sentido posstrvo. segun oficio 800 715 -003892 de 
fecha 13 de diciembre de 1993 y manifiesta que es 
procedente conceder un volumen de 410.000 m3 
para el riego de 82-00-00 hectáreas con agua del río 
Amaiac. 

RESULTANDO TERCERO.· Que de 
conformidad con el articulo 324' de la Ley Federal de 
Reforma Agrana. con fecha 21 de diciembre de 
1993. el Delegado Agrano en el Estado de Hidalgo 
emitió su dictamen en sentido pos1t1vo 

Con los elementos antenores los integrantes del 
Cuerpo Consultivo Agrario aprobaron Acuerdo el 19 
_de enero de 19~. y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que ha quedado 
demostrada la capacidad del e¡1do de referencia 
para obtener la determinación del volumen de agua 
para abastecer parte de los terrenos de nego con 
que fue beneficiado por concepto de dotación de 
tierras. de conformidad con lo dispuesto por los 
articulas 195 y 229 de ta Ley Federal de Reforma 
Agra na 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que con base 
en la opinión del Gerente Estatal de la Com1s1on 
Nacional del Agua y dictamen del Delegado Agrano 
en Hidalgo se establece que las tierras del e¡1do de 
que se trata se encuentran regadas en un·a 
superficie de 82-00·00 hectareas mismas que 
forman parte de· las que le fueron concedidas por 
dotación de tierras. segun Resoluc1on Presidencial 
de 20 de mayo de 1955. por lo que en la especie. 
sólo procede determinar el volumen total de agua al 
e¡1do citado. en 410.000 m3 para el nego de las 
referidas 82-00-00 hectáreas. que se tomaran del 
agua proveniente del río Ama¡ac. de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 229 del ordenamiento legal 
invocado 

Por todo lo antenormente expuesto y de acuerdo 
con el artia.ilo terc;.ero transitorio. tanto del Decreto 
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de. refonnas y 1d11:1ones 11 articulo 27 
Constltuaanal como di la Ley Agr1t1a de fethH 3 
df! enero y 23 efe f@btero de 1992, publ1cado1 tM el 
Diario Oftdal dt 11 Ftderaclón de e de ttnero y 28 
de febl'9fC di 1992. tesl'@ettvamtinte, y con 
fundamente> lf1 IO ordenado por los 11rt1eulo1 229. 
230. 32AI y c:u1110 lrtNtllono de 11 Lty ~edet1I de 
Refotmt AvaN. 111euttd1 

PJUMF"°.• Se d~lltrTMI el VOIUM'llM de agua 81 
Poblado ~nado "Ouetz1l1p1", Mun1c1p10 de 
Jacala. i» EUdo de Hld11Qo, en .. 10,000 m3, para 
ti r11go 111 12..00.00 .twc:ttr111 (ochenta y dt>t 
hectareu 2" tttan comprerid1das dentro de ll!lt 
que de dl::'Ta CllldBd lt futrori eonced1d11 pt>r 

AHOIUCIOn PtH1d1ne111 dt 20 di .mayo de 1 ¡~~-.. 
p1.1bllc:4ldl In ti DllrtO Oflclll di 11 ,,dtr10l611 "" 
22 dt 1br1I dt 1958. volumen que ieri tomado dtl 
1g'u1 prov1n11n1e de~r10· Ami¡1c. 

ll!OUNDO.· Loa ben1nc1ar101 eon 11t1 1ot10"' 
Quedaran 1u11to1 1 lo d11pu11to por 101 1rtlculo1 !li 
1 S. dt 11 Lty Agr1r11 tn vigor. y H 1 51 y dema 
1pl1e.blt1 di 11 Lty di Agull N1tlOMllH • 

Tli.c1.-o.. Lo• b1nefle11rlo1 con I• pre11n1'' 
1ce1on qu1d1rín obllg•áo111ufreg1t, tn prormrcló~1 
111:1en1flclo Que rec1h1n, 101 ;111011 ele con11rv1c10i} 
y m1nt1n1rn11nto dt_ 111 obr11 hldtíUllCll y can111g 
di conduec1on, 111 como 101 or101n1do1 pt>t 1111 ji'; 
dl1trlbue1on d11 19u1 ccnctdldl 0 

CUA,.TO.• El tjidO btnefteltrlo con 11 Prthnte 
dtt1rm1n1Ción .. dt volumen dt 1gu1. 1d~ul1t1 9'· 
car1cttr dt conoe11on1r10 de 11 m11m1. pero _,. 
dtrtchO• ti u10 y 1provtcn1rn11nto 11 regltín PC!ltl 
111 lt)'H Agr1rl1 y dt Aguas NICIOMllH 

QUINTO.· P1r1 ti tJlfelCIO dt lbl dertchof 
sobre ti 11u1 conceá1d1. por 10 que toca 11 nuctld 
dt poblaclón y tn pll'ttcul1t 1 101 tJld1t1rlo1, H 
cumpltrín 111 dl1po1IC1on11 91n1t11t1 qui! 1obtf 
cfl11r1buc:ton y r1911m1nt1e1on dt corn1ntH dicte tt 
tf9Cto ti Olrer:tor Q1n1r11 di 11 Com111ón N1C11onll 
átl Agua, 111oomo111 d11Poticlon11 y tttoluclOntt 
d1C11d11 por 11 S1cr1t1rlo di 11 "•form1 Agt1r1~ 
r11pttt•nao11 111m11rno 111 11rvldumbr11 dt UIO , 
1)110 .t 

ll!JCTO.· Comunlqu111 ti PrtHntt Aeutrdo' 11 
01r1otor CJtntrwl dt t'I Com11tón N1c1on1I dll Agua ; 
111¡1ao 1nt1r111ao, p1r11011fec101 proc1d1n111 .~ 

¡,; 

flll'T1MO.• l'ubllqu111tn11 Dl1tio Ofloltl dt 1.-. 
1'1d1raot•n y '" el l'trtOdtco •11 Gobitt110 ~-4 
Ett1do dt H1d1lgo. t 1n1ctlb111 en ti Reg111tQ 
Agrario N1c1c;n11 y en 11 A1911tto Publico • 
OtrtC:hOI di Ague, ti prt11nt1 ÁCUttdo q~ 
d1t1rrTun1 11 vol1.1mtn citf1n1t1vo de agua 11 poblad,. 
denom1n1do "Quet1111p1", Mun1c1~10 c:le ~IQll,, dé! 
la Cllldl 111lidld ftdttllllYI , 

Lo que tt publlet en c:um•1tmle11to 11' puntdi 
1•pt1mo dtl AouetCICI tren1crtto. y '"' 10 a11puu10 pot 
11 p1rt1 fln11 dtl partafo pr1m1ro dtl 1111au10 U• ,df: 
11 Lay 'ed•r•I di "•form1 Agt1tl1ypor1cutrd0 et• 
tltUllt dll rlMO 

At1nt1m1nt1 

lufr1910 !~atlYO. NO ~tlltcalón. 

. Coyoa~n. D.F., 11 ~~ de maytl de 1 Y~.· ~! 
Otttetot General de Tentt1Cll!I de la 't11tr1, Rogtllo 
H1t11•nd12 C1tttllo.· AobtltA 

M 

IS&CRETARIA OE L:~ 
RSFORMA A0RARI~ 
D~LEGACION EN 
PACHUCA. HGO 

e e.. e _,, - ' lt a--· 

\U'tRtJ() ulnfho 11 hi 11ru•l6n dt ••u1u tn t1\·ttr dtl 

'pt1bl1do L• tu1111u•I•, Munltl&lu dt Z~~·G'"' Hen. 

Al rnatgeM un ttlle1 tOM el E!eUdtl Natttmal. qu! 
d1ee E1t1dot UMldo1 MultaMOI • Séttelltla de la 
~tfotml Agtarl8.• Oltttcel0t1 Gén@tdl de rtt1eMtlil d@ 
11 tierra· Oit1ce1on de r1err1J1 y AguH.• 
Subdlteeclon dt 'tletrllS y AgU81,• A@f.: XIX/21,3-tl" 
811101 

tlJl(''f() 

En 11 e11ped1en1e ttlAllvo ll la 1c:eti11on de 1gu1H 
dtl poblado "LI EalaMtUelA" Mut1lt:iplo de z11,ut'~lf1. 
E9tado de 1-f!dalgo. H 111euet11ta uM Ac::uetdo 
IUSCtilO "°' ti e1udnd1'1o. VleltJt M. Cetntl 
P1cn1co, Stcreumo de 11 ~eft>rtn3 Agt8tl1, dt 
feehf 2 di f1bttto de.11~. que 11ter211mtt1te dice 

Al rn1rge11 uM 11110 coh el E1eudo N1ctot11il, C1t !f 
diee E atados UMldo& Me•tct1t101 • Stettt1rll!I de 111 
Atfotm1 A;t1r11 

V1110 pat1 rtaolvtt ti e111>eél1ente te1111vt1 1 11 
ICCIOM de IC:CfllOl1 di! 1gu11 tn favor del ljldO 
de11om1n1do "LA E1t1t1tu1l1", Mun1e1p10 de Z1m1pnn 
ctel Eatedo dt Hidalgo, y 

.. EIUL 1'ANDO PRIMUtO.• ,.,en "Ht>IUCIOM 
· Pre11d1nc111 de fecha 25 dt rtuirzci dé 19M, 
11ecut1d1 ti 1 y publitld8 e11 el Dlulo Oflel1t de 11 
'•dtr'lal6n 11 9 de ffl&yo del m11mo 1~0. 11 
tCIMCldiO 11 poblidó que tMl oc:up1. pt;¡t tOtitl!l'ltl 
dt dolltton de t1etr11. una 111perf1c1e di! 801 ·88·~ 
htolltlH. de 118 CUllH 3.00-00 1'1eeté1HI ltln d@ 
rl@go O@ Hlé f 1110 H clerlVI 11 IMlllUt8CIOtl dtl 
lfl!f:)tdllMt@ de AClCet1on de AOUI 1 fin d@ flJlt el 
iOIUttten 1uf1t1ent1 y 11@c:Htt10 Pita 11 tltAdl 
1uperflc1• dt rlt\1ti 

fllllUL 'f ANDC) llOUNDC .• Out con ll1t>llvCI dt 
que fueron conted1t.:H t11m11 de riego tn 111 
N1101uo1on i-r.a1d1no111 aotat(lr11 tlt1d1 •" ti 
r11ut11nd11 qut lf1tetedt. et 01r1ntt1 lít1t1t de IM 
Com111011 N!CltJMll dtl ~gua lttlltlO ILI Clf;>IHIÓH tl1 
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11n11do po111t1vo, 11g1m ofi~1c:i BOO 115003892 de 
focha 15 dft d1,ictmbro dt 19&~, v m1n1fie11a que •I 
poblado goator 1provttcha un volumen dt 00,000 
m~. p11ra 1rn91r una 1up1rfic1t dt 20·00·00 
htclirtll do la futnl• dt 1b11tecim11n10 Non• 
F111rantet 

RESULTANDO TERCERO.· Que do 
canformidld con 111r1lcuto 324 dt 11 L•V Federal dt 
Roform1 Agraria. con flch1 21 d• dicitmbrt dt. 
19&3; ti D1l1gado Agr1no tn ti E111do dt H1d•lgo 
om1110 1u d1ctam1n tn 11nt1do poa111vo 

Con 101 111m1n101 antoriort1 loa 1n11gr1n111 dtl 
pleno dtl Cutrpo Con1ullivo Agrano 1prolHron 1u 
Acuerdo 11 2 dt ftbrtro dt 18~; v 

CONSIDERANDO PAIMe .. o •• Qut h• CIUldlÍ.1Q 
d1mo11rad1 11 Pap1c;id1d dtl •Jldo dt rtfer1i;ic1• 
para obttntr 11 dtltrmmacíón dtl volumen dt 1gu1, 
para 1b11ttctr 101 11rr1no1 dt ntgo con qut fut 
b1n1ftci1do por ee>ncepto dt dotación dt tltrr11. dt· 
conformidad con to d11p~11110 por 101 1111cu101 195 'f 
229 do 11 Ltv Ftdtr1I dt R1fomi1 Agrari1. 

CON&IDIRANDO SEGUNDO.. Que con bllt 
1n la opiniCln dtl Gtrtnl• E1t1t1I dt 11 Comi1ión 
N1c1cna1 dtl Agy1 v d1ct1mtn dol Del1g1do Agrario 
tn Hidalgo, 11 11t1bltc1 que 111 111rr1& dtl tlide> di 
que 11 1r1t1 11 encutnlran reg1d11 tn una 
1up1rficit1 de íl0-00-00 h11:.l•r11&, dt IH CUilltli 
form•n par11 IH 3· 00·00 htct•r111 que le fuoron 
c;ancedíc:lll ,por dotación dt t1trrH. Hl)Yn 
R11cluc:1ón Prt1íd1nci1I dt foch• ·25 de m1rio dt 
1 QJ6; 1in 1mb1rgo, 1n 11 11peci• aólo procede 
dtlormmar el vnlumtn ta111 d• 1gu1 al tj1do c:111do, 
en ti nac:1111i~ v 1ufic1tnt1 pira ti rltgo di 111 
rtftrldH 3·00.00 l'ltct•r111, qu111 tom1r• dtl 1gu1 
prov1niont1 dt 11 futnlt dt 1b11t1c1m11nto Non• 
Filtr1ntt. dt 1cu1rdo con fo pr1vi1to tn 11 111iculo 
a2e dtl ord1n1mi1nto log1l 1nvoCJdQ. 

Por todc lo 1nt1riorm1n11 11epu1110 y d• 1cu1rdo 
c;an ti ar1iculo ltrf;ero tran111ono, tinto dtl D1cr1to 
do roform11 y 1dicion11 11 articulo 27 
CM1t1tuc1on1L ooma do 11 l.1v Agr1ri1, dt f1ch11 ~ 
do tntra v 23 dt febrero dt 1982, pubhcado1 tn ti 
Diario Oflc:l1I dt 11 FtdtrlGlón ti e d• VlllfO V 29 
dt ftbroro dt 1882, r11p1at1v1m1nt1. y con 
fund1m1nto tn lo ord1n1áo por 101 1rt1culo1 229. 
230, 324 y cuino 1r1nt1tor10.dt 11 Loy Ftdtrtl dt 
Reforma Agr1r11, ao 1cuerd1: 

PRIMl,_O,• St dtltrmina ti valumttr\ dt 1gua lt; 
poblado d1nom1nado "L.1 E•taniu1l1", Municipio dt 
l1mapin d•I E1t1de> dt Hidalgo. en ti 11•nc11nt1 v 
n1c111nP, para ti r11go d• 3·00·00 htet•r111 (Ir" 
httclirtill), qu1 aon IH qyo d1c:ha calidad 11 fuoro", 
conctd1dH por RHalyc1ón PrH1d1nci1I d• 26 dt 
mario di 1936, pubhC4ldl tn ti Di1rio Oficial dt •• 
F1d1r1e1on 11 U ~• mava ~•I m11mo '"º volumen 
q1.11 Hrt ltm11do dtl 1gu1 provtmtnle d• I• fu1n11 
da abiHl1c1m11nta N'm• F utr{lntt 

IEG\JNDO.• L.01 btntfiCJlfltJI oon 11t1 1c(;1~n 
qutdtr•n auJtlOI 1 lo dilPYHID por IQI articull.lli 62 
a 64 d• 11 L•v Agraria tn vigor, v H a 11 v á•m•1 
~phcal:!l@li ~· 11 t.ey dt Aguaa Nae1Q11ilii 

TIRC:IAO · i.01 b1nefic1arlo1 <lim 11 pr11tntt 
ie<:1on qu1d1r1n obh~1dra • t\Jfragar en propornion 
al b1ntfic10 qu1 reciban, loa g11to1 de CQnHN1c1on 

rnan11rnm11nto dt IH Qbru h1driuhC.A1 y etnalti 

de conducc1on. aai coma 105 ongin1do1 por la 
cf 11ttribuc1on del agua conctd1d1 

CUARTO · El 1¡1do b1n1f1c11r10 con 11 prHtntt 
de1erm1n1c1an del volumen dt 1gu1 1dqu11re ti 
c1rict1r de concH1ommo dt 11 m1sm1 pero &ui 
d1r1c:ho1 al UliO v 1prov11ci'lam11n10 H rtg1ran por 
IH liVll Agraria V dt A"UH N1c1on1111 

., QUINTO.· Ptrl ti IJtrCICIO dt 101 cftrtchoi 
1obre 11 agua conctd1d1. por lo que tOCI 11 nuc:lto 
dt poblac1on v tn p1rt1cular 1 lo• 1¡1d1t1no1, 11 
cumphr1n IH d11po11c1on11 g1n1r1111 Qut 1obr1 
d11tribuc1on y reglam1nt1c1ón de corr1entt1 dicte 11 
ef1c10 11 01r11:tor Gtneral dí 11 Com111on N1c1on11 
nol Agua, 111 como IH d11po11c1on11 v r11oluc1cnt1 
d1ClildH por ti S1crot1r10 dt 11 Reforma Agr1n1. 
IHPtt•ndOH 151m11mo 111 11rv1dumbrt1 di UIO V 
"iiO 

SEXTO.- Ccmuniq1JtH 11 prtHnt• Acuerdo 11 
D1rtc1or Gtntriil dt 11 Com111on N1c1on11 dtl Agua y 
al e¡1ao 1n1trendo. par1 • n ef1cto1 proc1d1n111 

IEPTIMO · Publlq1Jtt.t en ti Diario Oficial at 11 
Fodtraclón y tn ti P1nód1co Of1c111 dtl Gobierno 
dtl E11acJo dt Hidalgo 1 1n.icrib111 1n ti Rtg111ro 
Aersno N11c1onal v ttn 11 R1g1itro PubltCO dt 
Otr11cho1 di A9u11 ti pr1111nt1 Acuerdo, qui 
'21t1rmma ti vo1um1" dtfinit1vo di 1gu1 1~ pool1do 
d•nomin1ao "~• E:111n1u111•. Mun1c1p10 dt 
~1map1n, ae la c1t1d11 tnl1d1d ltdtr1t1v1, para 101 
tftCIOI dt llV. ijtcUllH 

Lo quo H public1 tn cumphm11nto 11 pi.mio 
HPl1mo eitl Acutrdo lr1ntcm10, v en lo dt1put1lo por 
I• o•M• rin11 dtl i:i•rr1fo primero cltl 1nicu10 32• dt 
11 L.ty F 101111 dt R1form1 Agrar11 v por 1cu1rdo 
d&:; 111u11r dtl remo 

At1n111m1n11 

SufraQ1c Ef1ct1vo No Rttlocc1on 

MH1co. D F 1 ~· dt mayo di 1Q94' · El 01rtctor 
Otntr11 dt T@n1nc11 ae 11 T11rr1 Rog1lio 
Htrn1nd11 Carrillo · Rupnc1 

----........ ~.., 
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PERIODICO OFICIAL 1 O de Octubre de 1994. 

AClºE~OO relati\O a 111 accrsión dr aguas en fnor drl 
pobiicf~tr&uel Detz.ani. Municipio de .l.ima;¡;, 
ffj?O. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
drce Estados Unidos Mexicanos.· Secretaria de la 
Reforma Agrari2 • Dirección General de Tenencia de 
la Tierra· O;reccrón de . Tierras y Aguas.· 
Subdirección de Tierras y Aguas • Ref. · XIX/213-D .• 
611112. 

EDICTO 

En el expediente relatrvo a la accesión de aguas 
del poblado ·san Miguel Detzani". Munropio de 
Zrmapán. Estado de Hidalgo, se encuentra un 
Acuerdo suscrito por el ciudadano Victor M. Cervera 
Pacheco, Secretario de la Reforma Agraria. de 
fecha,'19 de enero de 1994. que literalmente dice~ 

Al margen 'Jn sello con el Escudo Nacional. que 
dice Estados Unidos Mexicanos · Secretaria de la 
Reforma Agraria 

Visto para resolver el expediente relativo a la . 
aceren de accesión de aguas. en favor del ejido 
óenomrnadc ·san Migue! Detzant". Mun1c1p10 de 
Z1mapan. del Estado de Hidalgo y ,. 

RESUL. TANDO PRIMERO· Por i;e~~luc•on 

P!e!>•Ot")~·a dt· tc-~r-.a 6 de 1uh0 oc 1938 putil1caaa 
en e Orario Of1c1af de la Federacron el 26 de 
agoste y erecutada el 18 de septrembre del mismo 
añ0 se res111uy0 al poblado que nos ocupa una 
superk1E- OE- 10.311-80-00 hectareas de las cuales 
2[·-80-00 hectareas son de riego De este fallo se 
deriva la 1nstaurac1on del expediente de accesión de 
aguas . a fin de fr¡ar el volumen suficiente y 
necesario para la citada superficie de nego 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que con motivo de 
que fueron rest1tu1das tierras de · riego en la 
Resolucron Presidencial restitutoria citada en el 
resultando que antecede. el Gerente Estatal de la 
Comrsron Nacional del Agua emitió su opinión en 
se11t1:lc pcsrtrvo. segun of1c10 800 715 003892. de 
fectia 15 de diciembre de 1993 y manifiesta que el 
poblado de referencia aprovecha un volumen de 
108.000 m;\ de un manantial sin nombre. para 1rngar 
24-00-00 hectareas 

RESULTA'NDO .TERCERO.- Que de 
conformidad con el articulo 324 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. con fecha 21 de diciembre de 
1993 el Delegado Agrario en el Estado de Hidalgo 
em1110 su dictamen en sentido pos1t1vo 

Con ros elementos anteriores los integrantes del 
Pleno de Cuerpo Consultivo Agrarrc aprobaron 
Acuerdo el 19 oe enero de 1994. y 

CONSIDERANDO PRIMERO.· Que ha Quedado 
demostrada la capacidad del e¡rdo de referenoa 
pa'a obtener la determinación de! volumen de agua 
para abastecer los terrenos de riego con que fue 
benef1c1aoo por concepto de rest1tuc1ón de' tierras. 
oe conformidad con lo dispuesto por los articules 
195 y 229 de la Ley Federal de Reforma Agrana 

CONSIDERANDO SEGUNDO.· Que con base 
e'" li! op1n1cm de: Gerente Estatal de la Com1s1on 
Nacional del Agua y dictamen del Delegaoo Agrario 
en H1oa1~0 se establece que las tierras del poblado 

de que se trata. se encuentran regadas en una 
superl1c1e dP 24-00-00 hectareas de las cuales 
forman parte las 20-80-00 hectareas. restituidas 
segun Resoluc1on Pres1c:fenc1al de 6 df Julio de 
í 938 por lo que en la especie soto procede 
determinar el volumen total de agua ál poblado 
criado. en el necesario y suf1c1ente para el nego oe 
las referidas 20-80-00 hectareas. que se tomara del 
agua prover1,ente del manantial srn nombre. 
controlado poi perso.nal que labora en la Comisión 
Nacional del Agua. de acuerdo con lo previsto en el 
articulo 229 del ordenamiento legal invocado 

PO! todo lo antenormente expuesto y de acuerdo 
con er articuio tercero trans1tono. tanto del Decreto 
de reformas y adiciones al articulo 2i 

Cons11:uc1ona! como de la Ley Agrarra de feehas 3 
de enl!ro '' 23 de febrerc oe 1992 publicados en el 
Diario Of1c1al de la Federación el 6 de enero y 25 
~e febrero de 1992. respectivamente. y con 
fundamento en lo ordenado por los art1culos 229. 
230. 324 y Ao transrtorro de la Ley Federal de 
Reforma Agrana. se acuerda 

PRIMERO.· Se determina er volumen de agua al 
poblado denominado ·san Miguel Detzaniº, 
Munrc1p10 de Z1mapan del Estado de Hidalgo. en ei 

•.. sufioente y necesano para el riego de 20-80-00 
hectareas (veinte hectáreas. ochenta áreas). que 
son las que dicha cahdad le fueron restituidas por 
Resolución PreSldenoal de 6 de juho de 1938, 
pubhcada en el Diario Oficial de la Federación 81 
26 de agosto del mismo ano. volumen que ser• 
tomado del egua proveniente del mananhal s&n 
nombre. controlado por personal que labora en la 
Com1s1ón Naoonal del "'9ua 

SEGUNDO.· Los beneficiarios con esta aa:i6n 
quedarán sujetos • lo dispuesto por tos artículos 5~ 
a 54 de la Ley Agraria en vigor. y 55 a 57 y demás 
aphcables de la Ley de Aguas Nacionales. 

TERCERO.· Los beneficiarios con la presente 
acoon quedaran obhgados a sufragar. en proporoón 
ar beneficio aue reoban. los gastos de conservación 
y mantenrm1ento de las obras hidrauhcas y canales 
de conducción. aSJ como los originados por la 

d1stnbuoón del &9Jil CDOCedrda · 

CUARTO.· fi <jdc> benefioano con la presente 
determrnaooil del volumen de agua adquiere e4 
caracter de cnncesionano de la rTllsma. pero sus 
derechos al uso y aprovechamiento se regirán por 
las leyes Agrana y de Aguas Naoonales 

QUINTO.· Para el e,eraoo de los derechos 
sobre el agua concedida. por lo que toca al nudep 
de poblaoon y er. partJQJlar a los e11datanos. sé · 
comphran las dlsoOSIOOOeS generales que sobre 
drstnbuoón y ~ de comentes dicte al 
efecto el Director Gene'3J de la Comisión Naoonal 
del Agua. asi corm as dlsposJOOnes y resoruaones 
dictadas por el Secl!Cakl de la Reforma Agraria 
respetandose asar1S1110 las servidumbres de uso )1 

paso 

SEXTO.· COfTUllQUeSe el presente Acuerdo al 
Director Gen~ral de ta Comsaón Naoonal del Agua y. 
al e¡rdo rnteresaó:. sao los efedos procedentes _ 

f SEPTIMO.· P....tJkµ?se en el Diario Oficial ~ la 
~ 

Federación y er e PenodK:o Ofioal del Gobierno 

'~ 
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1 O de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

del Estado de ~· e nsaibase en el Registro 
Agrario Naoona y en el Registro Público de 
Derechos de . A.:J.,a5 el presente Acuerdo que 
determina el ~ deintrvo de agua ~I ~ 

denominado "San Miguel Detzani". Murw:.ip10 de 
Z1mapan. de la citada entidad federativa. para los 
efectos de ley e1ecutese . 
', Lo que se publica en cumpllm1ento al punto 
:fépt1_mo del Acuerdo transcrito y en lo dispuesto por 
ja parte final del parrafo primero del articulo 324 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria y por acuerdo del 
titular del ramo 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección. 

, Coyoacán. O F. a 24 de mayo de 1994-r El 
t"'l·•ector General de Tenencia de la Tierra. Rogelio 
Hetnández Carrillo - Rúbrica 

\CTf:Rr>O ret.1li\O ;1 l:i :iccrsión dr a~u:is rn fa,or del 

fitohlado Adjunta\, Municipio dr Zímap:in. ll¡:o. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice Estados Unidos MeJ(1canos . Secretaria de la 
Relorma Agraria - D1recc1on General de Tenencia de 
la Tierra - Direcc1on de . Tierras y Aguas -
Subd1recc1on de Tierras y Aguas. Ref XIX/213-D · 
611113 

rote-To 
En el expediente relativo a 13 accesión de aguas 

del poblado "Ad1untas". Mumc1p10 de Z1mapan. 
Estado de Hidalgo. se encuentra un Acuerdo 
suscrito por el ciudadano V1ctor M Cervera 
Pacheco. Secretario de la Reforma Agraria. de 
fechéf'6 de febrero de 1994. que literalmente dice 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice Estados Unidos Mexicanos - Secretaria de la 

Reforma Agraria 

Visto para resolver el expediente relativo a la 
accesión ~ aguas. en favor del e11do denominado 
"Ad1untas". Munic1p10 de Zimapan. Estado de 
Hidalgo. y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por Resolucion 
Presidencial de fecha 15 de marzo de 1961. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de marzo de 1961. se concedio por concepto de 
1.1otac1ón de tierras. al nucleo de población epdal una 

superficie total de 563-00-00 hectareas. de las 
cuales 20-40-00 hectareas son de riego. 
e1ecutandose dicha Resoluc1on el 11 de abnl de 
1961 

RESULTANDO SEGUNDO.- La instauración se 
derivo de la Resolución Presidencial de dotac1on de 
tierras del 15 de marzo de 1961 . entre las que 
in¡;luia 20·40-00 hectareas de riego y la de otorgar 
los volumenes suficientes y necesarios para irrigar 
dicha superficie 

RESULTANDO TERCERO.- En razon de que 
f11~ron concedidas tierras de riego en la Resoluc1on 
'J1es1denc1a1 señalada en el resultando pnmero de 
este Acuerdo y de conformidad con el articulo 324 
de I~ Ley Federal de Reforma Agraria con oficio 
numero 800 715 003892 de .fecha 15 de diciembre 
de 1993 la Gerencia Estatal de la Com1s1on 
Nacional del Agua em1tio 'su op1mon en sen!1do 
positivo en la que manifiesta que el poblado ae 
referencia esta aprovechando un volumen anual de 
175.000 m' para el riego de 35-00-00 hectareas. de 
la fuente de abastec1m1entc rio Moctezuma 

RESULTANDO CUARTO.- Que de conformidad 
con el articulo 324 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria el ciudadano Delegado Agrario en el Estado 
e.Je Hidalgo em1t10 su dictamen de ley. con fecha 21 
de diciembre de 1993. en sentido positivo. en el que 
manifiesta que es procedente se conceda la 
acces1on de aguas al poblado que nos ocupa con 
un volumen suficiente y necesario para 1mi;ar 
35-00-00 hectareas 

Con los elementos anteriores el Cuerpo 
Consultivo Agrario. a traves de la Consultoria 
Coordinadora de Aguas. em1t10 su proyecto de 
Acuerdo el 16 de febrero de 1994. y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Oue ha quedado 
demostrada la capacidad legal del e1ido de 
referencia para obtener la accesión de aguas y 
abastecer los terrenos de riego con que fueron 
dotados. de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 229 de la Ley Federal de Reforma Agraria 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que con base 
en la opin1on de la Gerencia Estatal de la Comis1on 
Nacional del Agua en el Estado de Hidalgo y el 
dictamen del ciudadano Delegado Agrario de ·l,a 

citada entidad federativa. se desprende que . el 
nucleo de poblac1on e¡1dal que nos ocupa rec.t>e el 

beneficio del riego para una superficie mayor a. la 
concedida por 1a· Resolución Pres1denc1al áe 
dotación de tierras de fecha 15 de marzo de 1961 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. el 
29 de marzo de 1961. sin embargo. no obstante de 
lo anterior. procede la consolidación de la acces1on 
de aguas. a favor del poblado que nos ocupa. e~ la 
superficie de 20;40-0C areas de riego concedida 
por la citada .Resoluc. Presidencial. la que :ae 
irrigara con un volumen suficiente y necesario que 
se tomara de la fuente de abastecimiento no 

Moctezuma 

Por todo lo anteriormente expuesto y de 
conform1d.~d con lo ordenado por los articulos 52 53 
y 54 de la Ley Agraria 195. 229. 230. 233 235. 236 
237, 319. 321. 324 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria y demas relativos de ambos ordenamientos 
55 a 5 7 y demas aplicables de la Ley de Agua~ 
Nacionales y articulo tercero transitorio del Decrete 
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10 PERIODICO OFICIAL 1 O de Octubre de 1994. 

por el qµe se reformo el articulo 27 de la 
Const1tuc1on Politi~ de los Estados Unidos 
Mexicanos. como de la Ley Agraria. publicados en e: 
Diario Oficial de la Federación los dias 6 de enero 
y 26 de febrero de 1992. respectivamente::- se 
acuerda 

PRIMERO.- Se concede por concepto de 
accesión· de aguas al núcleo de poblac1on eJidal 
denominado .. Adjuntas··. Munic1p10 de Z1mapan 
Estado de ~1dalgo. el volumen suficiente y 
neces3rio para el riego de 20-40-00 hectareas de 
nego. que de dicha calidad le fueron concedidas por 
Resoluc1on Presidencial de dotación de tierras cH: 

fecha 15 de marzo. oe 1961. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de marzo de 1961 
volumen que sera tomado de las agua!
provenientes de la fuente de abastecimiento r1c 
Moctezuma 

SEGUNDO.- Los beneficiados con la presente 
accesión de aguas quedaran obligados a sufragar. 
en proporc1on al benef1c10 que reciban. los gastos de 
conservacion y mantenimiento de las obra!. 
h1draulicas y canales de conducción. así como lo' 
originados por la d1stnbuc1on de las . aguas 

·- ... 
concedidas. re~petandose la servidumbre de uso y 
paso 

TERCERO.- El erdo beneficiado con la presente 
acces1on de aguas adquiere el caracter de 
concesionario de tas mismas. pero sus derechos al 
uso y aprovechamiento se reg1ran por las leyes 
Agraria y de Aguas Nac1onal~s 

CUARTO.- Para el e1erc1c10 de los derechos 
sobre las aguas concedidas. por· lo que toca al 
nucleo de población e¡1dal y en particular a los 
~¡1datanos. se cumplirán las dispos1c1ones generales 
gue sobre d1stnbuc1on y reglamentación de 
comentes dicte al efecto la Com1s1on Nacional del 
Agua. asi como las d1spos1c1ones y resoluciones 
'.i1ctadas por la Secretaria de la Reforma Agraria 

QUINTO.- Comun1quese el presente Acuerdo a 
~ Com1s1ón Nacional del Agua y a los interesados. 
pen Jos efectos legales procedentes 

··¡ SEXTO.- Publiquese por una sola vez este 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Penod1co Oficial del Gobierno del Estado de 
Hidalgo. e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de Derechos de 
Aguas. para Jos efectos de ley 

Lo que se publica en cumplimiento al punto 
sexto del Acuerdo transe,,,. en lo dispuesto por la 
parte final del parrafo pnn.1::1 o del articulo 324 de la 
Ley Federal de Reforma Agrana y por acuerdo pel 
lllular del ramo 

Atentamente 

Sulrag10 Efectivo No Reelec~1on 

Coyoacan O F a 24 ce mayo de 1994 - El 
D1rec1or General de Tenencia de la Tierra Rogelio 
Hemández Carrillo · Rubrica 

SECRET AiU .. ~···O't~ .. 
REFORMA 1-\G~ARIA 

OELEGACiON EN 
PACHUC~. HGO 

00 

..\CTERDO-relarirn 11 la accesión de aguas en fn'or del 
Poblado Zequcrcje, M~nicipio dr Huichapan, Hgo.. ¡:. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice. Estados Unidos Mexicanos - Secretaria de la 
Reforma Agraria - Dirección General de Tenencia de 
la Tierra · Dirección de Tierras y Aguas · 

~ .. Subdirección de Tierras y Aguas - Ref. XIX.1213-D -
611107 

EDICTO 

En el expediente relativo a la accesión de aguas 
del poblado .. Zequeteie", Municipio de Huichapan. 
Estado de Hidalgo. se encuentra un Acuerdo 
suscrito por el ciudadano Víctor M. Cervera 
Pat.:heco. Secretano de la Reforma. Agraria. de 
fecha 16 de febrero de 1994. que literalmente dice 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
.ice Estaaos Unidos Mexicanos - Secretaria de la 
F:eforma Agraria 

Visto para resolver el expediente relativo a la 
accesión de aguas. en favor del ejido denominado 
.. Zequete¡e... Mun1c1p10 de Hu1chapan. Estado de 
Hidalgo: y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por Resolución 
Presidencial de fecha 11 de abril de 1942. publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 dl" 
octubre de 1946, se concedió por concepto de 
ampliación de e1ido al núcleo de población ejidal una 
superficie total de 316-20-00 hectáreas de las 
cuales 3-00-00 hectáreas. son de riego, 
ejecutándose dicha Resolución el 1 1 de ¡ulio de 
1942 

RESULTANDO SEGUNDO.- La instauración se 
derivó de la Resolución Presidencial de ampliación 
de e¡1do del 11 de abril de 1942. entre las que 
1ncluia 3-00-00 hectáreas de riego y la de otorgar los 
11olum<>nes suf1c1enies y necesarios para irrigar 
dicha superficie 

RESUL TANOO TERCERO.- En razón de que 
fueron concedidas tierras de neqo en la Resolución 
Presidencial set\alada en el resultando primero. de 
este Acuerdo y de conformidad con el articulo 324 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. con oficio 
número 800 715 003892 de fecha 15 de diciembre 
de 1993, la Gerencia Estatal de la Comisión 
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1 O de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 11 

Nacional del Agua emitió su opinión en sentido 
positivo. en el que manifiesta qu~ el poblado de 
referen.cia apro11echa un volumen anual de 193,500 
M3 para irrigar una superficie de 129-00-00 
hectáreas. con aguas de la fuente de 
abastecimiento Arroyo China 

RESULTANDO CUARTO.- Que de conformidad 
con el articulo 324 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, el ciudadano Delegado Agrario en el Estado 
de Hidalgo. emitió su dictamen de Ley. con fecha 21 
de diciembre de 1993. en sentido positivo. en el que 
manifiesta que es procedente se conceda la 
accesión de aguas al poblado que nos ocupa. con 
un volumen suficiente y necesario para imgar una 
superficie de 129-00-00 hectáreas 

Con los elementos anteriores el C'.~erpo 

Consultivo Agrano. a través de la Consul!oria 
Coordinadora de Aguas. emitió su proyecto de 
Acuerdo el 16 de febrero de 1994; y 

CONSIDERA.NDO PRIMERO.- Que ha quedado 
demostrada la capacidad legal del ejido de 
referencia para obtener la accesión de aguas y 
abastecer los terrenos de riego con que fueron 
dotados. de conformidad con lo dispuesto por el 
articulo 229 de la Ley Fedetal de Reforma Agrana. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que con base 
en la opinión de la Gerencia Estatal de la Com1s1ón 
Nacional 'del Agua en el Estado de Hidalgo y el 
Dictamen del ciudada,o Delegado Agrario de la 
citada entidad federativa. se desprende que el 
núcleo de población ejidal que nos ocupa recibe el 
beneficio del riego para una superficie mayor a ta 
concedida por la Resolución Presidencial de 
ampliación de ejido de fecha 11 de abril de 1942. 
publicada en el Ol8rto Oflclal de la Federación el 
16 de octubre de 1946; no obstante de lo antenor. 
procede la consolidación de la accesión de aguas, a 
favor del poblado que nos ocupa, en la superficie de 
3-00-00 hectáreas de riego, concedida por la citada 
Resolución Presidencial. la que se irrigará con un 
volumen suficiente y necesario que se tomará de la 
fuente de abastecimiento arroyo China 

Por todo lo anteriormente expuesto y de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 52, 53 
y 54 de la Ley Agrana, 195, 229. 230. 233. 235. 236. 
237. 319. 321. 324 de la Ley Federal de Refonna 
Agrana y demás relativos de ambos ordenamientos. 
55 a 57 y demás aplicables de la ley de Aguas 
Nacionales y articulo tercero transitorio del Deqreto 
por el que se reformó el articulo 27 de. la 
Constituc1on Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. como de la Ley Agraria publicados en el 
Diario Oficial de la Federación los d1as 6 de enero 
y 26 de febrero de 1992. respectivamente. se 
acuerda 

PRIMERO.- Se concede por concepto de 
accesión de aguas al núcleo de población e¡1dal 
denominado "Zequeteie". Mun1c1p10 de Hu1chapan. 
Estado de Hidalgo. el volumen suficiente y 
necesario para el riego de 3-00-00 hectáreas de 
riego. que de dicha calidad le fueron concedidas por 
Resolución· Presidencial de ampliación de ejido de 
fecha 11 de abnl de 1942. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de octubre de 1946. 
volumen que será tomado de las aguas 

provenientes de la fuente de abastecimiento arroyo 
China 

SEGUNDO.- Los beneficiados con la presenté 
accesión de aguas. quedaran obligados a sufragar. 
en proporción al beneficio que reciban. tos gastos de 
conservacion y mantenimiento de las obras 
hidráulicas y canales de conducc1on. as1 con:io los 
originados por la d1stribuc1ón de tas aguas 
concedidas. respetándose la servidumbre de uso y 
paso 

TERCERO.- El ejido beneficiado con la presente 
accesión de aguas adquiere el carácter de 
concesionario de las mismas. pero sus derechos ar 
uso y aprovechamiento se regirán por las leyes 
Agraria y de Aguas Nacionales 

.CUARTO.- Para el e¡erc1c10 de los derechos 
sobre las aguas concedidas. por lo que toca al 
núcleo de población e¡1dal y en particular a tos 
ei1datanos se cumphran las d1spos1c1ones generales 
que sobre distribución y reglamentac1on de 
comentes dicte al efecto la Com1s1on Nacional del 
Agua. as1 como las d1spos1c1ones y resoluciones 
dictadas por la Secretaria de la Reforma Agraria 

QUINTO.- Comun1quese el presente Acuerdo a 
la Com1s1on Nacional del Agua y a los interesados. 
para los efectos !~gales procedentes 

fSEXTO.- Pubhquese por una sola vez este 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Of1c1al del Gobierno del Estado de 
Hidalgo. e ínscribase en el Registro Agrario 
Nacional y en el Registro. Público de Derechos de 
Aguas. para tos efectos de ley 

Lo que se publica en cumphm1ento al punto 
sexto del Acuerdo transcrito y en lo dispuesto por la 
parte final deÍ ~a·l'rafo ¡;rimero del articulo 324 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria y por acuerdo del 
titular del ramo 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelecc1on 

Coyoacan. O F . a 24 de mayo de 1994 · El 
Director General de Tenencia de la Tierra. Rogeho 
Hemández Carrillo · Rubnca 

Certifico q ... ;- ta presente et copi3 f1e1 r.acada ~ su j 
Ony1nai I~ ·..:.u~i se totocopi~ ~ mt~!é ')r. ,,.,¡ presencié ¡ 

· oC>AQ.tan•o de .: .. J ..... ( . .Q.(';.:::. .. L ... 1.;.1-.i .. oi1c.s. 1 . .,. 
Paehueé~ Sc~c. ttz}C., a. 5.. ... de ga.'K.6r.c:. dEt Ht~-~ . • 

1 
: , ,·· .. : ~'?. ATEl\'TAMENTE J 

. "· ·:::-,;.~;.~;:~O~~~~ ~~.~L ESTADO 
.::- ~-:~·V•iJ. r • ~ Cr.• IM•d!• wlV h¡.Wa.ti~lo• ... ' .. :¡~~:15~)~ . 'f . ~- - - , 

~: ' .. ,e;.;. 'i'l/,I' 
.~- : ~"° ,_!i~ 

•• ..,J'~ ·~ ~:;,4, ! 

·\·~-..,. .... 
SECRETARIA DE t:~ 
REFORMA AGRARIP\ 

DELEGACION EN 
PACHUCA. HGO 
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\(I l:Rl>O n·l;lli•o a la at"l"l'!>iún dt· ai;:ua~ "" f;nor dl'I 
f9blado Tula dl' Allndr. munidpio dirl mismo nombrl'. 
tlJ!o. 

AJ margen un sello con el Escudo Nacional.. que 
d)ce Estados Unidos Mexicanos - Secretaria de la 
Reforma Agra na - Dirección General de T enenc1a de 
la Tierra:- D1recc1ón dé Tierras y Aguas -
Subd1recc1on de Tierras y Aguas - Ref .. XIX/213-D.-
611120. 

EOICTO 

En el expediente relativo a ta accesión de aguas 
del poblado ºTuta de Allendeº. Mun1c1pio de Tuta de 
Ailende. Estado de Hidalgo. se encuentra un 
Acuerdo suscrito por el ciudadano Víctor M. Cervera 
Pacheco. Seer.etario de ta Reforma Agraria. de 
fecha fe de enero de 1994. que literalmente dice 

- Al m~rgen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice Estados Unidos Mexicanos - Secretaría de la 
Reforma Agraria 

Visto para resolver el expediente relativo a la 
ácc1ón de accesion de agua~. en ~avor del ejido 
denominado "lula de Allendeº. Municipio de Tuta de 
Allende. del Estado de H1d.algo,; y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por Resolución 
Presidencial de fecha 16 de octubre de 1940. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 
~e diciembre del rmsmo año y e¡ecutada el 21 de 
febrero cJe 1 ~41. se concedió al poblado que- nos 
ocupa p::H conceoto de ampliación de tierras. una 
superf1c1e de 206-70-00 hectareas. de las cuales 70-
80-00 hectarea5 son de riego oe. este fallo se 
deriva la mstaurac1on del expediente de accesión de 
aguas. a fin de f1¡ar el volumen suficiente y 
· ~cesano para ta citada superficie de riego 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que con motivo de 
que fueron concedidas tierras de riego en la 
Resoluc1on Pres1denc1a1 ampliatoria citada en el 
Resultando qu~ antecede et Gerente Estatal de la 
Comisión Nacional del Agua em1t1ó su opinion en 
sentido pos1t1vc.. segun of1c10 800 715 003892 de 
fecha 15 de diciembre de 1993 y manifiesta que al 
e11do de referencia se le proporciona et riego para 
una superficie ·de 1.42 t-00-00 hectáreas. con un 
volumen anual de 35'541.000 m; proveniente de la 
fuente abastecedora nos "Salado" y "Tuta" y emisor 
central 

RESULTANDO TERCERO.- Que de 
. conformidad con el articulo 324 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. srn fecha. el Delegado Agrario en 
e: Estado de Hidalgo em1t10 su dictamen en sentido 
positivo 

Con los elementos anlenores fos integrantes del 
Pleno del Cuerpo Consul11vo Agrario aprobaron 
Acuerdo el 19 de enero de 1994. y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que ha quedado 
demostrada la capacidad del e¡1do de referencia 
para obtener ta determinación del volumen de agua 
para abastecer tos terrenos de riego con que fue 
beneficiado por concepto de amphacrón de tierras 
de conformidad con lo dispuesto por los articulo~ 
195 Y 229 de la Ley Federal de Reforma Agraria · 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que con base 
en la opinión del Gerente Estatal de ta Comisión 
Nacional del Agua y dictameii del Delegado Agrario 
en Hidalgo. se establece que las tierras del ejido de 
que se trata. se encuentran regadas en una 
superficie de 1 .. 421-00-00 hectáreas. de las cuales 
forman parte las 70-80-00 hectáreas que le fueron 
concedidas por ampliación de tierras según 
Resolución Presidencial de 16 de octdbre de 1940; 
por lo que en la especie sólo procede delerminar el 
volumen total de agua al ejido citado.· en el 
necesario y suficiente para el riego de las referidas 
70-80-00 hectáreas. que se tomará - del agua 
proveniente de los rios "Sálado" y "Tula" y emisor 
central. de acuerdo a lo previst!' en el articulo 229 
del ordenamiento legal invocado 

Por todo lo anteriormente expuesto y de acuerdo 
con el articulo tercero trans1tor10. tanto del Decrete 
de' reformas y adiciones al articulo 27 
Constitucional. como de la Ley Agraria. de fechas 3 
de enero y 23 de febrero de 1992. respect111amer.te. 
y con fundamento en to ordenado por los articules 
229. 230. 324 y 4o. transitorio de fa Ley Federal de 
Reforma Agraria. se acuerda 

••• ·PRIMERO.- Se determina el volumen de agua al 
poblado denominado "Tula de Allende". Municipio 
de Tula de Allende. del Estado de Hidalgo. en el 
suf1c1ente y necesario para el riego de 70-80-00 
hectáreas (setenta hectáreas. ochenta áreas}. que 
son las que de dicha calidad te fueron concedidas 
por Resolución Presidencial de 16 de octubre de 
1940. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de d1-:1ernbre del mismo año, 
volumen que será tomado del agua proveniente de 
tos rios "Salado" y "Tula" y emisor central 

SEGUNDO.- Los beneficiarios con esta acción 
quedarán sujetos a to dispuesto por los artículos 52 
a 54 de la Ley Agraria en vigor. y 55 a 57 y demás 
apfrcables de la Ley de Aguas Nacionales 

TERCERO.- Los beneficiarios con la presente 
acción quedarán obhgados a sufragar. en proporción 
al benef1c10 que reciban, tos gastos de conservación 
Y manten1m1ento de las obras hidráulicas y canales 
L~ conducc•ór:i. así como tos originados por la 
J1strrt:?uc1ón del agua concedida. 

CUARTO.- Et ejido beneficiano con la presente 
determinación del volumen de agua, adquiere el 
carácter de concesionario de la misma .. J'.)ero sus 
detechos at uso y aprovechamiento se regirán por 
las leyes Agraria y de Aguas Nacionales . 

QUINTO.- Para et ejercicio de tos derechos 
sobre el agua concedida, por lo que toca al núcleo 
de población y en particular a los ejidatarios. se 
cumplirán las disposiciones generales que sobre 
distribución y reglamentación de corrientes dicte al 
i:!fecto el Director General de la Comisión Nacional 
del Agua, así como las disposiciones y resoluciones 
dictadas por el Secretario de Ja Reforma Agraria: 
respetándose asimismo las servidumbres de uso y 
paso. 

SEXTO.- Comuníquese el presente Acuerdo al 
Director General de la Comisión Nacional del Agua y 
al ejido interesado. pára los efectos procedentes. 
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¡ISEPTIMO.· Publiquese en el Diario Oficial de la 
f P,.<?ración y en el Periódico Oficial <!el Gobierno 
o .stado .de Hidalgo. e inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de 
Derechos de Agua. el presente Acuerdo que 
determina el volumen definitivo de agua al poblado 
denominado "lula de Allende". Municipio de lula de 
Allende. de la citada entidad federativa, para los 
ef~tos de Ley: e¡ecútese 

Lo que se publica en cumplimiento al punto 
séptimo del Acuerdo transcrito y en lo dispuesto por 
la parte final del parrafo primero del artículo 324 de 
:a Ley Federal de Reforma Agraria y por ¡1cuerdo de! · 
titular del ramo 

RESULTANDO PRIMERO.· Por Resolución 
Presidencial de fecha 25 de marzo. de 1985, 
publicada en el Diario Of"teial de la Federación el 
10 de abnl. y e1ecutada eí 24 de mayo del mrsmo 
ª"º· se concedió al poblado que nos ocupa. ~9r 
concepto de dotación de tierras. una superficie ~f. 
21O-10-00 hectáreas, de las cuales 100-00-0(1 
hectáreas son de nego. De este fallo se deriva=l~ 
instaCfración del expediente de accesión de aguas:·a 
fin de fijar el volumen suficiente y necesario p_ará'!a 
citada superficie de riego. 

RESULTANDO SEGUNDO.· Que con motivo de 
que fueron concedidas tierras de riego en _..la 
Resolución Presidencial dotatoria citada en · :>~ 
Resultando que antecede, el Gerente Estatll d~~ 
Comisión NaCional del Agua emitió su opinión 'él1 
sentido positivo, según oficio B00 .. 715.03892 ~ 
fecha 15 de diciembre de 1993, y manifiesta que el 
poblado de referencia irriga una superficie '~ 
88-23-00 hedáreas, con un volumen de 1'959.1t)e 
ml proveniente del río Salado :c;n 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección. 

Coyoacán. D F . a 24 de mayo de 1994.- El 
Director General de Tenencia de la Tierra. Rogelio 
Her'l;indez Carrillo - Rúbrica. 

SECRETARIA DE r~ 
REfORMA AGRARI>; 

DELEGACION EN 
PACHUCA. HGO 

\C:l'EROO rfllltivo 1 11 accfsión df o1guu '"favor dfl 
pobl1do s .. Jo9' Boj1y, Munidpio de Atit1laqui1. 
llgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Tenencia de 
la Tierra.- Dirección de Tierras y Aguas.
Subdirecpón de Tierras y Ag_uas.- Ref.: XIX/213-0.-
611121. . 

EDICTO 

En el expediente relativo a la accesión de aguas 
del poblado "San José Boj ay". Municipio de 
Atitalaquia. Estado de Hidalgo, se encuentra un 
Acuerdo suscrito por el ciudadano Víctor M. Cervera 
Pacheco. Secretario de la Reforma Agraria. de 
fecha 19 de enero de 1994, que literalmente dice: 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.· Secretaria de la 
Reforma Agraria'. 

~isto para resolver el expediente relativo a la 
accion. de accesión de aguas, en favor del ejido 
d~nominado "San José Bojay". Municipio de 
Ahtalaquia. del Estado de Hidalgo; y 

''!•b 
RESULTANDO TERCERO.· Que ~6 

conformidad con el articulo 324 de I~ Ley Federa~~ 
Reforma Agraria, con fecha 21 de diciembre 2~ 
1993, el Delegado Agrario en el Estado de Hidalgo 
e· iitió su dictamen en sentido positivo. 

,~o~ 

Con los elementos anteriores los integrantes, ~I 
pleno del Cuerpo Consultivo Agrano aproba~~ 

Acuerdo el 19 'de enero de 1994: y 

CONSIDERANDO PRIMERO.· Que ha quedat*;> 
demostrada la capacidad del ejrdo de referencia. 
para obtener la determinación del volumen de a~~~· 
para abastecer parte de los terrenos de riego con 
que fue beneficiado por concepto de dotac1ón'..;Je 
tierras. de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 195 y 229•.~ la. Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.· Que con b~~ 
en la opinión del Gerente Estatal de la Comisfóh 
Nacional del Agua y dictamen del Delegado Agratib 

. ;~~ 

en Hidalgo. se establece que las tierras del ejido"'de 
que se trata se encuentran regadas en una 
superficie de 88-23-00 hectáreas. mismas ~ 
forman parte de las que le fueron concedidaS:~r 
dotación de tierras, según Resolución Preslder14f!;!I 
de ':. de marzo de 1985: por lo que en la esp&jlie 
sólo procede deten- "ar el volumen total de aguq,al 
ejido citado, en 1'9ó9.100 m3, para el riego ~~J~s 
referidas 88-23-00 hectáreas, que se tomar~~' 
agua proveniente del ria Salado, de acuerdo CQl)~o 
previsto en el articulo 229 del ordenamiento l~I 
invocado. 

Por todo lo anteriormente expuesto y de acúet'ao 
con el articulo tercero. transitorio, tanto del 0eaet.r:l'.te 
reformas y adiciont!S al articulo 27 Conslitucionat, ~ 
de la Ley Agraria, 'cie fechas 3 de enero y 23 de fe!Hto 
de 1992. publicados en el Diario Oftclal cHfi~a 
Federación el 6 de ener~ y 26 de febrero de 1992. 
respectivamente. y con fundamento en . lo ordenado 
por los arti~los 229. 230. 324 y cuarto transitono de 
la ley Federal de Refonna Agraria. se acuerda: .,. 

PRIMERO.- Se determina el volumen de agua al 
poblado denomtfiado "San José Bo1ay". Munic1p10 
de Atltalaquia del Estado de Hidalgo. · en 
1'959.100 m3, (un millón. novecientos cmcuenla y 
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141 PERIODICO OFICIAL 1 O de Octubre de 1994. 

nueve mi!. cien metros cúbicos) total anual para el 
riego de 88-23--00 hectáreas (ochenta y ocho 
hectáreas. veintitrés áreas). que están 
ca"mprendidas dentro de las que de dicha calidad le 
fl ·- ... on concedidas por Resolución Presidencial de 
U.Je marzo de 1985, publicada en el Diario Oficial 
d4! la Federación el 1 O de abril del mismo al'\o. 
volumery que será tomado del agua proveniente del 
rio Salado. 

SEGUNDO.- Los beneficiarios con esta acción 
quedarán sujetos a lo dispuesto por los artículos 52 
a 54 de la Ley Agraria en vigor: y 55 a 57 y demás 
al)ticables de la Ley de Aguas Nacionales. 

TERCERO.- Los beneficiarios con la presente 
acción quedaran 'Jbligados a sufragar. en proporción 
al beneficio que reciban. los gastos de conservación 
y mantenimiento de las obras hidráulicas y canales 
de conducción. asi como los onginados por la 
distnbuc:ón del agua concedida. 

CUARTO.- El ejido beneficiario con la presente 
determinación de volumen ·de agua adquiere el 
caracter de concesionario de la misma. pero ~us 
derechos al uso y aprovechamiento se regirán por 
la •es Agra~a y de Aguas Nacionales. 

QUINTO.- Para et ejercicio de los derechos 
sobre el agua concedida. por lo que toca al nücleo 
de población y en particular a los ejidatarios. se 
cumplirán las disposiciones generales que sobre 
dfstnbució.(l y reglamentación de comentes dicte al 
efecto el Oirector General de la Comisión Nac1~nat 
del Agua. así como las disposiciones y resoluciones 
dictadas por el Secretario de la R.~forma Agraria; 
réspetándose as1m1smo las servidumbres de uso y 
páso. 

SEXTO.- Comuníquese el presente Acuerdo al 
Director General de la Comisión Nacional del Agua y 
a4 ejido interesado. para los efectos procedentes. 

SEPTIMO.- Publiquese en el Diario Oficial de la 
F•.::ieración y en et Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Hidalgo e inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público rle 
Derechos de . Agua, et presente Acuerdo que 
detemuri• el vofumen definitivo ·je agua al poblado 
denominado :•sal\ José Bojay"'. Munic1p10 de 
Alltalaquia. de· ,a é1tada entidad federatrva. para los 
erectos de rey. ejecutese. 

Lo que se publica en cumplrm1.ento al punto 
séptimo del Acuerdo transcrito. y en lo dispuesto por 
la parte final del parrafo prrmero del articulo 324 de 
la Ley Federal de Reforma Agrarra. y por acuerdo 
del titular del ramo 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

México. O F . a 24 de mayo de 1994 - El Director 
General de Tenencia de la Tierra. Rogelio 
Hemández Carrillo.- Rúbnca 

' 

SECRETARIA DE t:~ 
REfóRMA AGRARI~ 

DELEGA-CION EN 
PACHUCA. HGO 

ACL'ERDO rel1tivo 1' 11 u~ni6n de •cu~s en f1vo~ del. 
..ba.do S.• Pedro Ta.clticltllco. M Hkipio ~ 
Acasocbitü11, H10. 

At margen un sello con et Escudo Nacional. ~que 
dice: Estados Unidos Mexicanos . ..: Secretaria d~ la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Tenencia de 
ta Tierra - Dirección de Tierras y Agóas.
Subdirección de Tierras y Aguas.- Ref.: XIX/-213-0.-
611100. 

EDICTO 

En el expediente relativo a la accesión de aguas 
del poblado ·san Pedro Tlachichilco·. Municipitf de 
Acaxochítlán. Estado de Hidalgo, se encuentra· un 
Acuerdo suscrito por el ciudadano Víctor M. Cervera 
Pacheco. Secretario de la Reforma "graria~ de 
fecha 16 de febrero de 1994, que literalmente diee: 

r 
Al margen un sello con el Escudo Naciona1;.que 

dice: Estados Unidos Mexicanes.- Secretaria de ta 
Reforma Agraria. 

Visto para resotver el expediente ~elativo ~ la 
accesión de aguas, en favor del ejido denomif1ado 
"San Pedro Tlachichilco", Municipio de Acaxochitlán 
del Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.· Por - Resolución 
, Presidencial de fecha 20 de junio de 1945. 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de mayo de 1946. se concedió, por concepto de 
ampliación de ejido. al núcleo de población ejidal 
uria superficie total de 105-00-00 hectáreas, de las 
cuales 21-50-00 hectáreas son de riego. 
"ejecutándose dicha resolución el 21 de noviembre 
de 1963. 

RESULTANDO SEGUNDO.· La instauración se 
·ivó de ta Resolución Presidencial de ampliación 
ejido del 20 de junio de 1945, entre las que 

incluía 21-50-00 hectáreas de riego y la de otorgar 
los volúmenes suficientes Y necesarios para irrigar 
dicha superficie. · 

RESULTANDO TERCERO.- En razón de que 
fueron concedidas tierras de riego en la Resolución 
Presidencia! señalada en el resultando pnmero de 
este Acuerdo y de conformidad ·con el aniculo 324 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. con oficio 
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número B00.71~.003891. de fecha 15 de diciembre 
de 1993. la gerencia estatal de la Comisión Nacional 
del Agua emitió su opinión. en sentid.o pdsitivo. en el 
que man1ffesta que el poblado de referencia 

.aprovecha un volumen anual de 980.000 m3 para 
irrigar una· superficie de 
54-00-00 hectáreas. con agua de la fuente de 
abastecimiento río San Pedro. 

RESULTANDO CUARTO.· Que de conformidad 
.: '" el -articulo 32~ de la Ley Federal de Refort;!ll 
Agraria. el ciudadano Delegado Agrario en el Estado 
. de Hidalgo. emitió su dictamen de ley, con fecha 20 
.de diciembre de 1993. en sentido positivo. en el que 
manifiesta que es procedente se ponceda la 
accesión de aguas al poblado que nos ocupa, con 
un volumen suficiente y necesario para irrigar una 
superficie de ~-00-00 hectáreas. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo 
Consultivo Agrario. a través· de la ·consultoría 
Coordinadora de Aguas. emitió su proyecto de 
Acuerdo el 16 de febrero de 1994: y 

. CONSIDERANDO PRIMERO.· Que ha quedado 
demostrada la capacidad legal del ejido de 
;eferencia para obtener la accesión de aguas y 
abastecer lbs terrenos de riego con que fueron 
dotados. de conformidad con lo dispuesto por ~I 
articulo 229 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.· Que con base 
en la opinión de la gerencia estatal de la Com1s1ón 
Nacional del Agua en el Estado de Hidalgo y el 
dictamen del ciudadano Delegado Agrario de la 

citada entidad "federativa. se desprende que el 
núcleo de población ejidal que nos ocupa recibe el 
beneficio del riego para una superficie mayor a la 
concedida por Resolución Presidencial de 
ampliación de ejido de fecha 20 de junio de 1945, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de mayo de 1946; no obstante de lo anterior. 
procede la consolidación de la accesión de aguas a 
favor del poblado que nos ocupa, en la supef1icie de 
21-50-00 hectáreas de riego, concedida· por la citada 
Resolución Presidencial, la que se irrigará con un 
volumen suficiente y necesario que se tomará de la 
fuente de abastecimiento rio San Pedro: 

Por todo lo .• anteriormente expuesto y de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 52, 53 
y~ de la Ley Agraria: 195, 229, 230, 233. 235. 236. 
237, 319, 321, 324 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria~ demás relativos de. amb!'s ordenamientos: 
a 5 7 y demás aplicables de la Ley de Aguas 
Nacionales y articulo tercero transitono del Decreto 
por el que se reformó el articulo 27 de la 
Constitución Política· de los Estados Unidos 
Mexicanos, como de la Ley Agraria, publicados en el 
-Diario Oficial de la Federación los días 6 de enero 
y 26 de febrero de 1992. respectivamente. se 
acuerda: 

PRIMERO.· Se concede por concepto de 
accesión de aguas al núcleo de población ejidal 
denominado "San Pedro Tlachichilco", Municipio de 
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo. el volumen 
suficiente y necesario para el riego de 21-50-00 
hectárea~ de riego, que de dicha calidad le fueron 
concedidas por Resoluci6n Presidencial de 
ampliación de ejido de fecha 20 de junio de 1945. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

21 de mayo de 1946. volumen que será tomado de 
las aguas provenientes r!e la fuente de 
abastecimiento río San Pedro. 

SEGUNDO.· Los beneficiados con la presente 
accesión de aguas quedarán obligados a sufragar, . 
en proporción al beneficio que reciban, los gastos de 
conservación y mantenimiento de las obras 
hidráulicas y canales de condu6Ci6n. así como los 
originados por la distribución de las aguas 
concedidas. respeténdose la servidumbre de uso y 
paso . 

TERCERO.· El ejido beneficiado con la presente 
accesión de aguas adquiere el carácter de 
concesionario de las mismas. pero sus derechos al 
uso y aprovechamiento se regirán por tas leyes 
Agraria y de Aguas Nacionales. 

CUARTO.· Para el e¡ercicio de los derechos 
sobre las aguas concedidas, por lo que toca al 
nucleo de pobrt.ción ejidal y en particular a los 
e11datanos. se cumpl1ran las disposiciones ~nerales 
que sobre d1stnbuo6n y reglamentaci6n de 
comentes dicte al efecto la Com1s16n Naoonal del 
Agua. así como las d1spos1oones y resoluciones 
dldadas por la Secretaria de la Reforma Agrana 

QUINTO.· Comuníquese el presente Acuerdo a 
la Comisión Nacional del Agu~ y a los interesados. 
para los efectos legales procedentes 

~"'l!XTO.· Publiquese por una sola vez este 
Aa1erdo en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Hidalgo. · e inscríbase en el Registro Agrano 
Nacional y en el Registro Público de Derechos de 
Aguas. para los efedos de ley. 

Lo que se publica en a.implimiento al punto 
sexto del Acuerdo transam y en lo dispuesto por la 
parte final del pártafO• ~ def artiaJlo 324 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria y por aaJefdo del 
titular del ramo. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelecdón. 

Coyoacán. D.F .. a 24 de mayo de 1994. El 
Director General de Tenenoa de la Tierra. Rogelio 
Hemández Carrillo.- Rlibnca 

1SE'CRETARIA DE r~ 
REFORMA AGRARI~ 

DELEGAC!ON EN 
. PACHUCA. HGO 
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ACt!ERDO rrlalh·o 1 11 arcrsión dt aguu rn· farnr del . 
bl1do Sin B1rtolo, Municipio dr An116n. Hgo. f. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice Estados Unidos Mexicanos - Secretaria de la 
Reforma Agraria.- Dirf!{:ción General de Tenencia de 
la Tierra.- Dirección de Tierras y Aguas.
Subdirección de Tierras y Aguas.- Ref: XIX/213-0.-
611093. 

EDICTO 

En el expediente relativo a la accesión de ·~guas 
del poblado ·san Barto10·; Municipio de Acatlán. 
Estado de Hidalgo. se encuentra un Acuerdo 
suscrito por el ciudadano Víctor M Cervera 
Pacheco. Secretario de la Reforma Agraria. de 
fecha 19 de enero de 1994, que literalmente dice. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos - Secretaria de la 
Reforma Agraria. 

Visto para resolver el expediente relativo a la 
acción de accesión de aguas. en favor del e11do 
denominado "San Bartoio·. Municipio de Acallan. del 
Estado de Hidalgo: y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por Re·soluc1ón 
Presidencial de fecha 15 de marzo de 1961 . 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de marzo y e1ecutada el 11 de abril del mismo 
año. se concedió al poblado que nos ocupa poi 
concepto de prt!flera · amphac1on de tierras una 
superficie de 113-00-00 hectáreas de las cuales 
4-00-00 hectáreas son de nego De· este fallo se 
denva la instauración del expediente de acces;ón ce 
aguas. a fin de fi1ar. el volumen suf1c1ente y· 
necesario para la titada superficie ~e riego 

RESUL TANOO SEGUNDO.- Que con mot11.:o de 
qué fueron concedidas tierras é; riego e.n la 
Resolución Presidencial amphaton 3 citada en el 
resultando que antecede. el Gereme Estatal de la 
Com1s16n Nacional del Agua em1t10 su opin1on en 
sentido pos1t1vo. segun of1c10 800 715 3892 de 
fecha 1 !'> de diciembre de 1993 y man!f1esta que el 
poblado de referencia irriga una super11c1e df' 
39-00-00 hectáreas con un volumen de 218 000 111" 

proveniente de la fuente de almacenamiento 
"Xocotepec". y 29-00-00 hectareas con agua de! 
almdcenamiento "Guad:31upe" 

RESULTANDO TERCERO.- Oue de 
conformidad con el artículo 324 ae la Ley Federal de 
Reforma Agraria. con fecha 21 de diciembre de 
1993 el Delegado Agrario en el Estado de Hidalgo 
em1t1ó su dictamen en sentido positivo 

Con los elementos anteriores los integrantes del 
Pleno del Cuerpo Consulhvo Agrario aprobaron 
Acuerdo el 19 de enero de 1994. y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que ha quedado 
demostrada ta capacidad del e11do de referencia 
para obtener la deterrninactón del volumen de agua 
para abastecer los terrenos de riego .con que fve 
oenef1c1ado por concepto de amphacrón de tierras 
de contorm1Clad con lo dispuesto por los artículos 
195 y 229 de la Le~· Federal de Reforma Agraria 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Oue con base 
en la opin1or. oe: Gerent€ Estatal de la Com1s1on 
Nacional de' Agua v d1c:amen oel Delegado Agtario 

en Hidalgo. se establece que las t1e•ras del e¡1do de 
que se trata se encuentran regadas en una 
supeñ1c1e de 68-00-00 hectáreas y 39-00-00 
hectáreas de las que forman pane las 4-00-00 
hectareas que le fueron concedidas por amphac1on 
de tierras. según Resoluc1on P'1es1denc1al ·de 15 de 
marzo de 1961 • por lo que en la especie sólb 
procedE' oeterm1nar el volumen total de agua al e11do 
ci:ado. en el necesario y suficiente para el negó de 
las refenaas 4-00-00 hectareas. que se tornara del 
·agua proveniente dei almacenamiento· "Xocotepe~". 
de acuerdo con lo previsto en el an1culo 229 de: 
ordenamiento legal invocado 

Por todo lo anteriormente expuesto y de acuerdo 
con el articulo tercero transnono. tanto de! )ecreto 
OE' reformas y ad1cionE:& al· articulo 27 
Const1tuc1onal. como de la Ley Agraria. de fechas 3 
de enero y 23 de febrero de i992. pubhcadcs en el 

. Diario Oficial de la Federación de 6 de enero y 26 
dt: fet>rerc· de 1992.. respectivamente. y con 
fundamento en lo ordenado por los artículos 229 
230. 324 y 4o transitorio de la Ley Federal de 
RE:forma Agraria. se acuerda 

PRIMERO.- Se determina el volumen de agua al 
,poblado denominado ·san Bartoio·. Mun1c1p·ia de 
Acallar. del Estado de Hidalgo~ en el suf1c1ente y 
necesario para el riego de 4-00-00 hectáreas (cuatro' 
hectareas¡. que son las oue de dicha calidad le 
fueron concedidas por Resolución Presidencia! de 
is de marzo de 1961. publicada En el Diario Oficial 
.de la Federación el Z ~ del mismo mes y año. 
volumen que sera tomado del agua proveniente del 
éllmacenam1ento "Xocotepec" 

SEGUNDO.- Los benef1c1ar1os con esta acción 
ouedarar. su¡etos a lo d!spuesto por los articulo~ 52 
a 5.: de la Ley Agraria en v1go• y 55 a 57 y demas 
ap11cab1es dE' la !..ey ae- Aguas Nacionales 

TERCERO.· Los beneficiarios con ta presente 
acción quedarán obligados a sufragar. en proporción 
ai beneficio que reciban, los gastos. de conserváción 
y mantenimiento de las obras hidráulicas y canales 
dE: conducción. asi como tos originados por la 
distribución del agua concedida 

CUARTO.· El ~11do beneficiario con la presente 
determinación de volumen de agua adquiere et 
carácter de concesionario de la misma. pero sus 
derechos al uso y aprovechamiento se regirán por 
las leyes Agraria y de Aguas Nacionales. 

QUINTO.· Para et e1ercicio de los derechos 
s·obre el agua concedida. por lo que toca ~I núcleo 
de población y en particular a los ejidatarros. se 
cumphrar. las d1spos1c1ones generales que sobre 
d1stnbuc1ón y reglamentac1on de cornenles dicte al· 
efecto el Director General de la Comisión ·Nacional 
del Agua. as: como las d1spos1c1ones y resoluciones 
dictadas por el Secretario de la Reforma Agraria: 
respetar.dose: as1rn1smo las servidumbres de uso )' 

pas::: 

SEXTO.- Comuniquese el presente Acuerdo al 
01rec1or General de la Com1s16n Nacional del Agua Y 
al e11do interesado. para los efectos procedentes. 

í SEPTIMO.- Publiquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en e! Penod1co Oficial del Gobierno · 
del Estado de Hidalgo. e inscrioase en el Registro. 
Agrario Nac1ona! y en el Registro Público de 
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Derechos de ~guas. · el presente Acuerdo Que 
determina el volumen def1nrtivc de agu~ al poblado 
denominado ·san Banolo"'. Mun1c1p10 de"Acat:an. de 
la citada eni1dad federativa. para los efe~os de ley. 
e¡ecutese 

Lo que se publica en cumphm1en10 al -punto 
séptimo del Acuerdo transcrito y en lo dispuesto por 
la parte final del parrafc primero de! articulo 324 de 
la Ley Federaf'de Reforma Agraria y por acuerdo del 
lilulá• del ramo 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección SE"CRET ARIA DE r~ 
REFORMA AGRARf>t 

DELEGAC!ON EN 
PACHUCA. HGO 

México. D F .. a 24 de mayo de 1994 - El Director 
General de Tenencia de la Tierra. Rogelio 
Hemández Carrillo - Rubrica. 

ti g f!, \ 

~'l ~· 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos Resolutivos del Juicio de 11Conflicto 11
, por Posesión y Goce de una -

Parcela, suscitado entre los señores; EUSTACIO HERNANDEZ CRUZ y JOAQUIN -
ZAMORA ORTEGA, relativo al expediente número 68/92-14-CAM, correspondiente 
al Poblado TLANALAPA, Municipio TLANALAPA, en el Estado de Hidalgo, dicta
do por el Tribunal Unitario. Agrario, con Jurisdicción en el Estado. 

RES U E.LV E 
11 PRIMERO.- La parte actora señor EUSTACIO HERNANDEZ CRUZ, probó -

"su.acción. 
11 SEGUNDO.- La pa~te demandada señor JOAQUIN ZAMORA ORTEGA, no - -

"probó sus excepciones ni defensas. 

" TERCERO.- Consecuentemente se le=conf.iñnan sus derechos agrarios, 
"asf como la posesión al señor EUSTACIO HERNANDEZ CRUZ, de la superficie -
"de 2-00-00 hectáreas, fracción que es complemento de su unidad de dota- -
"ción, la cual tiene una superficie de 7-45~14.35 hectáreas y cuyas medi -
"das y colindancias se encuentran asentadas en el Considerando Sexto de 
"é.ste fallo. 

" CUARTO.- Póngase en posesión jurídica al señor EUSTACIO - - - -
"HERNANDEZ CRUZ de su unidad de dotación ubicada en el Poblado Tlanalapa,
"Municipio Tlanalapa, 'Estado de Hidalgo, por conducto del Secretario Actua 
11 rio adscrito a este Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito:-

" QUINTO.- Remítase copia debtdamente certificada de ésta Resolu -
11

ción al Juzgado de Distrito en el Estado, en··vfa de notificación, en cum
"pl imiento a la Ejecutol"ia.del Juicio de Amparo número 11-868/988, promovi 
"do por el señor JOAQUIN ZAMORA ORTEGA. -

11 

SEXTO.- Sirve la presente Resolución como documento y hace prue
"ba plena para acreditar la calidad de ejidat~rio beneficiado en el presen 
"te fallo, de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 16 Fracción -:
"JII, 148, 150, 151, 152 y demás aplicables· de la Ley Agraria, en concor -
"dancia con los artfculos 69, 443, 444, 446 y relativos aplicables de la -
"Ley Federal de Reforma Agraria. 

" SEPTIMO.- Inscrfbase la presehte Resolución en el Registro Agra-
"rio Nacional. -

" OCTAVO.- Notiffquese a la Delegación de la Procuradurfa Agraria, 
"con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidal~o~ 
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-

11 NOVENO.- No-tiffquense a las partes personalm~nte la present.e Re 
"solución y Publíquense los Puntos Re~olutivos de_la misma en el Periódico 
"Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; y FfJense en }os Estrados de
"este Tribunal. 

AS I, lo resolvió el Magistrado RA~AEL QUINTANA ~IR~N~A.Titular ~
del Tribunal Unitario Agrario, ~ist,rito Décimo .cuarto, quien firma con Se
creta~io de Acuerdos, que autoriza y dá fe. 

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo., a los quince días del -
mes de septiembre de mil novecientos noventa Y cuatro. 

. -
El Magistrado del Tribunal Unitario Agrario, Distrito· Décimo Cuar-

to, en el Estado de Hidalgo. Rúbricas: / 

' .. 
//,// .•' / ' ... ',>~~/~/.· ./. ~ / e;;:~~ . ! : J;;,,;;;...___ . /;, ;;/;/, 

/ ./'.W 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

.ó·./ . /1/·" ./ / 
:¡ /¡'/ .. / .. • 

_.:/ I I ¿, / /./ 
.. , I V 

/ .:11vj.: 

Puntos Resolutivos de la Resolución de "Conflicto Agrario", suscitado por -
1 os señores; VI c ENTE HERNANDE4 CARBAJAL y SABAS HERNANDEZ 'AGU I RRE, dictado -
por este Tribunal Unitario Agrario, con Jurisdicción en el Estado de Hidal
go, relativo al número de expediente 100/~3-14 Acumulado 146/93-14, corres
pondiente al Poblado TEPEAPULCO, Municipio TEPEAPULCO, en el Estado de Hi -
dalgo. 

R E S U E L V E 

" PRIMERO.- El actor en el principal y demandado en la recoovenci6n, 
11 señor VICENTE HERNANDEZ CARBAJAL, probó su acción y derecho como titular -

11de la unidad de dotación amparada con el certificado de derechos agrarios
"número 3863615, del Poblado Tepeapulco, Municipio Tepeapulco, Estado de -
"Hidalgo. 

":SEGUNDO.- El demandado en el Juicio principal y actor reconvencio 
"nista SABAS HERNANDEZ AGUIRRE, no demostró sus excepciones y defensas. 

11 
TERCERO.- El actor en l~ reconvención SABAS HERNANDEZ AGUIRRE, no 

"justificó derecho alguno tutelado por la Ley Agraria, toda vez que fracaso 
"la etapa conciliatoria que hizo valer. 

" CUARTO.- Consecuentemente se ratifican los Derechos Agrario~ ::isf 
"como la posesión al señor VICENTE HERNANDEZ CARBAJAL de su unidad de outa-
11ci6n compuesta de una superficie de nueve hectáreas, dividida en dos frac
"ciones y localizada en los parajes denominados Los Piojales y Los Corra- -
11

les, ubicado en el Poblado de Tepeapulco, Municipio del mismo nombre Esta 
11do de Hidalgo. ' -

11 
QUINTO.- Póngase en posesión jurídica de su unidad de dotación al 

"señor VICENTE HERNANDEZ CARBAJAL, por conducto del Secretario Actuario ads 
"crito.a este Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito. 

"SEXTO.- Inscríbase al Registro Agrario Nacional. la presente Reso "lución. 
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11 s·EPTIMO.- Noti ff quese a· 1a Delegación de la Procuradurla Agraria, 11 con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 
11 OCTAVO.- Notiffquese a las partes la presente Resolución Y Publl-

11quense los Puntos Resolutivos de la misma en el Periódico Oficial ~el Go -11 bierno del Estado de Hidalgo; y Fíjense en los Estrados de este Tribunal. 

AS I, lo resolvió el Magistrado RAFAEL QUINTANA MIRANDA, Titular -
del Tribunal Unitario Agrario,·quien firma con Secretario de Acuerdos, que
autoriza y dá fe. 

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo., a los doce 1ias del
mes de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Magistrado del Tribunal Unitario Agrario,l'Oistrito Décimo --
Cuarto, en el Est:do de Hidalgo. Rúbricas: .. ..-/ / 

~~~ /•//~¡ 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

:· /_ ·1 .. ! 
/ ·' .. /.:>il 

/ ,' / .' / ¡' Í 

/ ,./ .. 1¡/ 
: / ! ' 1 ,/ ,:/ / / 

Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva, Dictada por el TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DISTRITO CATORCE, con jurisdi~ción en el Estado de -
Hidalgo, relativo al juicio de Inconform!aad· del expediente --------
2~0/92-14-TSA-BIS, correspondiente' al poblad~· de TEPETLAYUCA, Munici
pio de Almoloya en el Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E 

11 . "PRIMERO.- Se declara procedente el recurso de. inconfor:. 
11 mi~ad que hizo valer EMMA HERNANDEZ, en contra de la sentencia recu
rrida. 

11 . . "SEGUNDO.~ Se revoca la resolución que dictó la Comisión 
11 Agra:ia Mixta el dla diez de junio de mil ñovecientos noventa Y uno, 
11 Pub~ic?da el_d!a treinta y uno de octubre del mismo aí'lo, en.el-----
11Periódico Oficial del Gobierno del Estado, dentro de~ ~xped1ente ---
11n~mero 909.~(6936) del poblado de TEPETLAYUCA, Municipio de Almolo~a 
11 Hid?lgo, únicamente en cuanto al considerando séptimo y su resolutivo 
11 décimo ~ara efectos de la reposición del procedimiento en la vra ---
11 sucesoria de derec~o~ agrarios, de la e~tinta ejidataria CONCEPCION-

HERNANDEZ con certificado número 1405569. 

11 . 
11

T~RCERO.- Previa a la reposición del procedim~~nto -~-
11~ucesorio agrario, respecto a.l?s derechos agrarios de_ra eJ1dataria 
11 ONCEPCION HE~NANDEZ con ce:tificado de derechos agrarios a que se -
11 ~?ce referencia en el anterior resol;Htivo, girese oficio a las auto
" idades del poblado y a la Procuraduría Agraria para que se lleve a 
11efecto la ~samblea general se ej idatarios, para' los efectos l.~gales-
11Qdue se dejaron asentados en la parte' final del considerando cuarto-

el presente fallo. 
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"CUARTO.- Copias que se autorizan, remitanse al Registro 
"Agrario Nacional y a la Procuraduria Agraria para que surtan sus --
"efectos legales que se indican. 

"QUINTO.- Los presentes resolutivos, publiquese en el·
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado y fijense en los Estrados 
"de este Tribunal. 

"SEXTO.- Notifíquese y Ejecútese. 

A S I lo resolvió el Magistrado Rafael Quintana Miranda, 
Titular del Tribunal Unitario Agrario, del Distrito Décimo Cuarto en
el Estado de Hidalgo, ante su Secretario de Acuerdos quien firma para 
Constancia y da fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo a los veintinueve di s 
del mes de agosto de mil novecientos noventa y uatro. , 

\ : l\ 
V 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la Sentencia definitiva, dictada por el TRIBUNAL
UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO DECIMO CUARTO, con jurisdicción en el Es
tado de Hidalgo, relativos al Juicio de CONFLICTO AGRARIO, del expedien 
te núm. 245/93-14, correspondiente al poblado denominado LA MESA, Muni:
cipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E • 
DISTRITO 14 

"UNICO.- Se decreta la caducidaa de la instancia y se dá por con
"cluido el presente juicio por inactividad procesal y falta de interés
"jurídico del actor JUAN VELAZQUEZ BENIGNO respecto de las prestaciones 
"que reclama sobre la libre posesión y usufructo de una fracción comple 
"mento de su unidad de dotación, ubicada en el ejido denominado LA MESA, 
"Municipio de Acaxochitlán en el Estado de Hidalgo. 

"Notifíquese, expídase copia autorizada dé la presente Resolucfón 
"al interesado, y en su oportunidad archívese el expediente como asunto 
"resuelto y totalmente concluido. 

~ S I lo resolvió y firma el Magistrado DOCTOR RAFAEL QUINTANA MI 
RANDA, Titular del Tribunal Unitario agrario Distrito Décimo Cuarto en:
·el Estado de ·Hidalgo, ante- su Secretario de Acuerdos, quien firma para
constancia y da fe. 

En la ciudad de Pachuca, Hidalgo a los veinte días del mes de se.12.. 
ti~mbre de mil novecientos- noventa y cuatro. Doc
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Puntos Resolutivos del Juicio de "Jurisdicción Voluntaria 11
, promovido par

la señora BERNARDINA MENDOZA DE LEYVA, relativo al número de expediente --
277/93-14, correspondiente al Poblado LOS ROMEROS, Municipio de SANTIAGO -
TULANTEPEC, en el Estado de Hidalgo, dictado por el Tribunal Unitario Agra 
ria, con Jurisdicción en el Estado. -

R,E S U E L V E 
11 PRIMERO.- No se aprueba por improcedente la solicitud que en la -

11vf a de Jurisdicción Voluntaria promovió la señora BERNARDINA MENDOZA DE -11 LEYVA. 
11 SEGUNDO.- Consecuentemente no se declara que la señora BER~I~ 11 MENDOZA DE LEYVA, haya adqcirido los Derechos Agrarios a tftulo de Ejida

·~ario, respecto a la unidad de dotación ubicada en terrenos de uso común-
11del Ejido 11 Los Romeros 11 , ttinicipio Santiago Tulantepec, en el Estado de -11 Hidalgo. 

11 TERCERO.- Notiffquese al Registro Agrario Nacional la presente -
"Resolución. 

" CUARTO.- Notiffquese a la Delegación de la Procuradurfa Agraria, 11con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 
11 QUINTO.- Notiffquense personalmente- a las partes la presente Re-

11solución; Publfquense los Puntos Resolutivos de la misma en el Periódico
"Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; Y ffjense en los Estrados de
"este Tribunal. 

" SEXTO.- Remrtase en su oportunidad el presente expediente al ar-
11chi vo, como asunto totalmente conclufdo. 

AS I, lo resolvió el Magistrado RAFAEL QUINTANA MIRANDA, Titular
del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Dé;cimQ C~arto, quien firma con Se
cretario de Acuerdos, que autoriza y dá fe."' ' · · 

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo., a los veintinueve dlas
del mes de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Magistrado del TribuQal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuar-
to, en el Estado de Hidalgo. Rúbricas: 1 • 

t 

i 

~ 

\ \ 
: 

• \ 

P.untos Resolutivos de la Sentencia de "Jurisdicción Voluntaria 11 , promovida -
por el señor JUAN CURIEL ALVARADO, relativa_a~ ~úmero de expediente 278/93-14, 
correspondiente al Poblado LOS ROMEROS, _Mun1c1p10 de SANTIAGO TULANTEPEC, -
en el Estado de Hidalgo; dictada por el Tribunal Unitario Agrario, con Juris 
dicción en el Estado. 

R E S U E L V ·E 

11 PRIMERO.- No se aprueba por improcedente la solicitud que en via -
"de Jurisdicción Voluntaria promovió el señor JUAN CURIEL ALVARADO. 
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" SEGUNDO.- Como consecuencia del anterior, no se declara que el se
"Aor JUAN CURIEL ALVARADO, haya adquirido los Derechos Agrarios a titulo de
"ej idatario', respecto a la unidad de dotación, ubicada en terrenos de uso co 
"mún del Poblado denominado "Los Romeros", del Municipfo de Santiago Tulan-:
"tepec, en el Estado de Hidalgo. 

11 TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Agrario 
"Nacional. 

11 CUARTO.- Notifíquese a la Delegación de la Procuraduria Agraria,
"con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

~u QUINTO.- Notiffquese a las partes personalmente la presente Resolu 
11ci6n; Publíquense los Puntos Resolutivos en el Periódico Oficial del Gobier 
"no del Estado de Hidalgo; Y fíjense en los Estrados de este Tribunal. -

11 SEXTO.- Remítase en su oportunid~d el presente ~xpediente al archi 
"vo como asunto total y definitivamente yoncluido. -

·r •· . . 

AS !, lo resolvió el Magistrádo RAFAEL QUINTANA MIRANDA, Titular 
del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto, en ·.el Estado de Hidal 
go, quien firma con Secretario de Acuerdos, que autoriza y dá fe. 

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo., a los treinta días del 
mes de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. ·· 

. .. 
El Magistrado del Tribunal 

go. Rúbricas:· 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO 

EDICTO 

en el Estado de Hidal ~ 

Auto fechado 22 de agosto del año en :urso, ordena publicar por 
tres wces consecutivas con intervalos de quince días en los 
Periódicos Oficial del Estado y El Sol de ~idalgo, Edición Regional, 
de Pachuca, Hgo. 3 • 3 

lxmiquilpan, Hgo., 23 de agosto de 1994.-EL C. ACTUARIO.-UC. 
RAMIRO BAZAN AICARDl.-Aúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-01. 

C. OOMITILA U OTIUA MENOOZA ALVAREZ 
DONDE SE ENCUENTRE 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 
EnelJuzgadoCivily Familiar de este Distrito Judicial de lxmiquilpan, 
~· Francisca Atvarez Mendoza, está promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Familiar la Declaración de Ausencia de su 
Madre Domitila u Otilia Mendoza Alvarez, dentro del expediente nú
mero 529/94, fundando su acción en los siguientes: 

HECHOS 

1. -El señor Alberto Alvarez Mendoza, procreó con la ~ñora Domi
tila Mendoza Alvarez, a la promovente de este Juicio como consta 
en autos. · 

• 11.- Con fecha 25 de noviembre de 1956, desapareció la C. Domitila 
Mendoza Alvarez, ignorando a la fecha su paradero. 

111.- Los padres de la promovente adquineron antes de la ausencia 
de la C. Domitila Mendoza Alvarez, los siguientes predios: Predio 
denominado •EL TAEVOL", "RANCHO f.L TAEVOL", ubicados en 
Madhó Corrales y los denominados "RANCHO EL MILAGRO" y k>:S 
tres predios "SAN JOSE", ubicadOs en Remedios, todos de lxm1· 
quilpen, Hgo., asl oomo el predio denominado "LA PROVIDENCIA•, 
ubicado en San Luis de la Paz, Guanaju:tto. 

REMATE 

Por auto de fecha 31 treinta y uno de agosto de 1994 mil 
novecientos noventa y cuatro, dictado en el expediente número 
1289/93, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Martín 
Calva Orta en contra de Tomás Tapia Meza, se señalan las 1o·no 
horas del día 20 de octubre de este año, para que teng" 
el remate en pública subasta la Primera Almoneda del bien descrito 
en la diligencia de fecha 3 de septiembre de 1993, en le obran 
las características del mismo, siendo postura legal el qu._ ~ uora de 
contado las dos terceras part.esde N$179, 725.00 (CIENTO SETENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.), se convocan postores, publíquense edictos por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo que se editan en Pachuca, Hgo. 3 - 3 

Apan, Hgo., a 1o. de septiembre de 1994.· EL C. ACTUARIO.· 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-22 
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1 O de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 23 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores en primera almoneda de remate por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas oon inter
valos de ocho días en los Periódicos Oficial del Estado y en el Perió
dico de mayor circulación de laciudaddeApan, Hgo., asimismo coló
quense los edictos er:i los lugares públioos de costumbre, dentro del 
expediente número 1875/91, promovido por Lic. Jorge Antonio 
Becerra Andrade en contra de Joel Espindola Quiroz, Rogelio Espin
dola Quiroz y Gerardo Quiroz Arce, sobre dos predios urbanos con 
construcción, ubicados en la Avenida Carlos Lazo S/N, en Ciudad 
Sahagún, Hgo., cuyas medidas ycolindancias obran en el expediente, 
será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de: N$123,300.00 (CIENTO VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor¡)ericial esti
mado en autos señalándose las 10:00 horas del día 26 de octubre 
del año en curso para que tenga verificativo la diligencia de remate 
en el local de este H. Juzgado. 

3.3 

Tulancingo, Hgo., septiembre de 1994.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
ALMA ROSA GONiALEZ BUTRON.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-19 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado el día 11 once de 
octubre del año en curso, a las 11 once horas; dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Lic. Carlos Tejeda Murvartian, 
en contra de la C. María del Carmen Romero Martínez; Núm. de Exp. 
443/90. 

Se decreta la venta en publica subasta, de los bienes embargados 
y descritos en la diligencia de fecha 15 quince de mayo de 1990y los 
cuales consisten en: Un bien inmueble predio con construcciones, 
ubicado en la Calle de Veta Vizcaína No. 207 en la Col. Real de Minas 
de esta Ciudad y cuyas medidas y colindancias obran en autos del 
expediente arriba mencionado; un vehículo Tipo Sedan Marca 
Volkswagen, Modelo 1982; un vehículo TipoCombi Marca Volkswagen 
Modelo 1977. · 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
delacantidaddeN$277,800.00(DOSCIENTOSSETENTAYSIETE 
MIL OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N), valor pericial 
designado al bien inmueble ubicado en la Calle de Veta Vizcaína No. 
207 en la Col. Real de Minas de esta Ciudad. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$4,500. 00 (CUATRO MI LQUINIENTOS NUEVOS 
PESOS00/100M.N)valorpericialdesignadoalVehículoTipoSedan 
Marca Volkswagen Modelo 1982. 

,...ostura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$7,000.00 (SIETE MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N' "'lor pericial designado al Vehículo Tipo Combi Marca 
Volks .yagen Modelo 1977. 

Publíquense los edictos respectivos por tres veces consecutivas. 
Antes de la almoneda en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo. 

3.3 

Pachuca, Hgo., a 14 de septiembre de 1994. - . EL C. ACTUARIO. -
LIC. ENRIQUE FLORES COLIN.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-21 

' 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Eduar
do Javier Baños Gómez como Apoderado de Banamex, SA en 
contra de "CLASICOS BUENAVENTURA", SA de C.V. y los CC. 
Marcos Trejo Rivera y Marcelino Treja Monroy expediente número 
88/94: 

Sedecretaenpúblicasubastalaventadelbieninmuebleembargado 
en autos dentro de la diligencia de fecha 3 tres de enero del año en 
curso cuyas características. medidas y colindancias obran en el ex
pediente citado. 

Se convocan postores para la SegundaAlmoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este Juzgado el día 18 dieciocho de 
octubre del año en curso a las 11 :30 horas. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$640,000.00 (SBSCIENTOSCUARENTAMILNUEVOSPESOS 
00/100 M. N.), valor pericial designado en autos menos el 20% veinte 
por ciento de la tasación. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de 9 nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo. así como en el lugar de la ubica
ción del inmueble. 3 • 3 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1994.-C. ACTUARIO.-LIC. ALE
JANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-21. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado el día 14 catorce 
de octubre del año en curso, a las 10:00 diez horas, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Banco Nacional de Comercio 
Interior S.N.C., en contra de Celia Patricia Mayorga García. expe
diente número 18~6f9S, 

Se decreta en públicá subasta la venta de los bienes embargados 
y descritos en diligencia de fecha 12 primero de diciembre de 1993 
y los cuales consisten en la garantía hipotecaria constituida en la es
critura número 4367, levantada ante la fé del Notario Público número 
siete de esta Ciudad, consistente en una Fracción con Construcciones 
denominado Rancho LOS RINCONES, ubicado en el predio rústico 
denominado "PUENTE DE GALLINAS", en términos de la Ranchería 
LA CUBRE. Municipio de Chila Honey, Distrito Judicial de Huauchinan
go, Estado de Puebla, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, así como la Camioneta Vagoneta Marca Rambler 
Jepp Wagonner, color rojo con permiso provisional para circular 
número 7945, de fecha 27 de octubre de 1993, tipo jeep serie 5N5G-
02192 con Registro Federal de Automóviles 6219094. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$107,670.00 (CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondietes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, 
así como en los lugares públicos de costumbre y los tableros 
notificadores del ~uzgado y el de la ubicación del inmueble. 

Por lo que respecta al bien 1 nmueble, publíquense los edictos co
rrespondientes por tres veces dentro de 3tres días en los lugares pú
blicos de costumbre y en los tableros notificadores. 

3.3 

Pachuca, Hgo. septiembre de 1994.- LA C. ACTUARIO LIC. 
BLANCA SANCHEZ MARTINEZ.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-21 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



,, 

24 PERIODICO OFICIAL 1 O de Octubre de 1994. 

JUZGADO SEGUl't.::;p DE !..O CIVIL 

PAC~UCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Enedino Olvera Hemández, Apoderado Legal de Banco Mexicano, 
S.A en contra de los CC. Cirilo Fermín Mejía García y/o Ma. Isabel 
González de Mejía, expediente número 1078/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en L-13A, Mza. 111, Calle Quetzalcóatl No. 149 Fraccionamiento 
Aquiles Serdán, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$60,000.00 (SESENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos, menos el 20 % de la tasación. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este Juzgado a las 1 O:OO diez horas 
del día 14 catorce c!e octubre del año en curso. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo y El Sol c!e Hida!go, portres veces consecutivas 
dentro de 9 nueve días, así como en los lugares públicos de 
costumbre. 

3-3 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1994.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de AentaS. Derechos Enterados. 

jUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 1 O:OO diez 
horas del día 18 dieciocho de octubre del año en curso, dentro del 
expediente número 94/94, promovido por Ignacio VázquezMartínez 
en contra de Refugio Sánchez Martíneiz, Juicio Ejecutivo Mercantil. 

Departamento No. 006, en el Lote No. 2 de la Manzana 7 del 
Fraccionamiento Artículo 123 del lnfonavit Santa Julia, de esta 
Ciudad, medidas y colindancias obran en el expediente. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$45, 150.00(CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publfquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en los lugares públicos oe costumbre, en el Periódico 
Oficial y el Sol de Hidalgo. 

3-3 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1994.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
BLANCA SANCHEZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-15. 

JUZGADO PRIMERO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate en el 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Jorge Luis Ayala Ortiz, 
en contra de Raúl Alejandro Macías Requena y Vicente Javier 
Macías Requena, dentro del expediente número 748/92, sobre un 
predio urbano con casa habitación, ubicado en las calles de Jaime 
Nunó número 107 de la Colonia Tepeyac en esta Ciudad, cuyas 
medidas y c:ofindancias obran en el expediente, siendo postura legal 
la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de: 

N$300,060.00 (TRESCIENTOS MIL SESENTA NUEVOS PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial asignado, señalándose para este efecto 
las 10:00 horas del día 18 de octubre del año en curso, que tendrá 
verificativo en el local de.este H. Juzgado. Publíquense los edictos 
correspondientes por tres veces consecutivas dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado y El So\ de Tulancingo, así como 
en los lugares públicos de costumbre. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., septiembre de 1994.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-19. 

' 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El prqximo 27 veintisiete de octubre del año en curso a las 10:00 
'diez ho~~ se celebrará la Primera Almoneda de Remate dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Emilio Andrés Orozco 
García en contra de Alejandro Hernández Cruz, expediente número 
558/93, respecto del bien inmueble consistente en un predio rústico 
denominado "LA LAGUNA", ubicado en el Barrio de Tlamimilolpa, en 
Acaxochitlán, Hidalgo, el cual tieflE! las siguientes medias y colindan
cias: Al Norte: 129mts., linda con Ramón Vargas; Al Sur: En 118.50 
mts. linda con Antonio Zacatenco en línea quebrada; Al Oriente: 39 
mts. y linda con Camino que conduce a Tulancingo; Al Poniente:129 
mts. y linda eón Camino Real. Será postura legal el que cubra de con
tado las dos terceras partes de la cantidad de N$32,400.00 (TREIN
TA YDOS MIL CUATROCl.ENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial señalado en autos, respecto del bien inmueble embar
gado mediante diligencia de fecha 2 dos de julio de 1993 mil nove
cientos noventa y tres. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces conse
cutivas dentro de 9 nueve días en los Periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Tulancingo, así como en los lugares públicos de costumbre 
y en el lugar donde se encuentra ubicado el bien embargado. - Con
vóquense postores. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., septiembre de 1994.-LAC. ACTUARIO.- LIC. 
MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 99-09-15 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EMILIO ESCAMILLA OROPEZA, promueve en este Juzgado en 
la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 1 nformación Testimonial 
Ad-perpetuam, respecto de un predio urbano denominado "EL 
TEPETATE", ubicado en Tunititlán, Chilcuautla, Hgo. de este Distrito 
Judicial, medidas y colindancias obran en el expediente· número 4/ 
e4. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor der~ 
promovente, para que lo ejercite conforme a la Ley, con~ ... u,.:;riuo1e 
un término de 40 días a partir de la última publicacifin en los 
Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo Regic 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 12de septiembre de 1994.-EL C. ACT' 1ARIO.- · 
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-19. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 O de Octubre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO·SOCIAL 
l>ELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

SUBDELEGACJ:ON METROPOLITANA 
TESORERIA METROPOLITANA 

OFICINA PARA COBROS 
IMSS 13 01 

E D I C T O 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, Sulxiel~ación Metropc¡>
litana a través de la Oficina para Cobros 13 01, dá a conocer -
al patrón MARIA DEL REFUGIO OROZCO OROZCO por Cuotas Obrero Pa
trcmales dejadas de pagar oportunamente la COMUNICACION DEL AVA 
LUO DE BIENES EMBARGADOS, de Wl bien inmueble de su propiedad-= 
consistente en: El LOte No. 1 del Fraccionamiento "Real de Mi
nas" ubicado en la Avenida Hacienda de Loreto y calle santa Ger 
trudis Cda., que mide y linda: Noreste 14.46 M. linda con Hacien 
da de Loreto; Noroeste 12.48'M. linda con Lote No. 6; sureste --
22.83 M. lima con calle santa Gertruclis; Suroeste 9.83 M. lin
da ·con LOte No. 2. Con una superficie total de 209.00 M2. Supe;: 
ficie de Construcción de 200.00 M2. -

Dicho bien fué valuado en la cantidad de NS 204,500.00 (DOSCIEN 
TOS CUATRO MIL QUINIENl'OS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), no obstan: 
te la mora dada al adeudo fiscal, esta Autoridad le exhorta pa
ra que en Wl t&rmino no mayor de diez d!as contados a partir de 
la Última publicación del presente, comparezca a la Oficina pa
ra Cobros, sita en Plaza Constitución No. 9, centro, Pachuca, -
Hgo., a regularizar sti adeudo, caso contrario debe continuarse
con el Procedimiento Administrativo de Ejecución hasta sus Últi 
mas consecuencias. 

Sirven de fundamento legal los Artículos 134 Fracción IV, 140 -
y 175 del CÓdigo Fiscal de la Federación. 

pubÚquese los Edictos correspondientes por 3 (tres) veces con
secutivas en los lugares plablicos de costumbre, PerÍodico Ofi-
cial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3-2 

SEGURIDAD V SOLIDARIDAD SOCIAL 
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PERIODICO OFICIAL 1 o ele Octubre di 1921· 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HQO. 

AIMATE 

Dentro dtl Juicio EJtoutivo Merc::1ntil, promovicfo por el l.io. S11:>inC> 
Ubill11 l1l11yQtro1,1ndo11tario en procuraciónq18ANCOMER, B.A. 
1n contra dt 13ulfnsno R11índi1 Fninco y Pedro Rcn11im11;z Frano!', 
t11cpecll1ntt No. 1511/93. 

S• decreta 11 v1nt1 tn p~blic11ubut1 del blifl inmwl:lli emt:>argacfo 
1n autoa y qu1111ncu1ntr1ubicado1n c.a1 No. 1 OS, Oall1 Andador 
1 O, M1nian115, L.ott 19, denominado L.• Pr111, en Ciudad Sahagún 
Hidalgo. 

61 convoc.n po1tor11 para la Primera Almoneda de Re1111te que 
tendrá v1riflcativQ 1n 11te M. Juig1do 1 111 diez hcmtiJ dtl dla 
veintiuno d• octubre del afio 1n c:urwo. 

Será po1tura l1g1111 qut cubra d1contado111 doa t1roerli partil 
dt Nl52,000,00 (01NCUENTAV006 MIL. NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial t1tlm1do. 

Publlqutn11 101 1dieto1 corr11pcmditnte1 por tr1' veeui dentro 
d• nu1v1cllu1n 11 Piriódico d•I Eatado, Sol di Hldalgg, y lugar dt 
ubicación dil inmu1blt. 

3·2 

P1cnuc1, Hgo,, iiptlimbri 22di1SS4.·EL. c. ACTUAAIO.-l.IC. 
FAANOISOO CAAMONA MONTAÑO,·Aúbrici. 

Admin11tración d• R1ntu. Otrecho& Enterado¡¡, &4·0~26. 

JUZGADO IEQUNDO DI! LO CIVIL 

PACHUCA, HQO, 

RIMATI! 

Juloio Ej1outivo Mtraantil promovida par O~vid V11rgH Hemánc1ez 
1noontradeJ11lmt1 NavaSánohtiy/o fi'111qY8I Eiaqlllo AYÍZ, tXptf.fümtt 
número 880/83. 

81 d1C,.t11n públlo11ubuta 11 venta dil bl•n inmuel:ll11mbirgido 
d1ntro dtl PrtHntl juicio. 1 nmu1bl1 ubicado in l.ot1 7, Manzana 20, 
Zon1 I, 01111 Qtl1g1gidn Agraria m1dldu y collndanolill obran 1n 
1uto1. 

hrí po1tura l1gal la qut oubr• d• contado lu do1 tero1rai p1~1 
d• I• aantídad d• Nt140, 000.00 (CIENTO OUA~ENTA MIL. NUEVOS 
llE&O• 00/100 M.N,), valar p1rlc111 tilttlmado, 

81 Qonvogan po1mrt1 µMr1 11 P'rlmira Almon1a1 dt Aillliti qui 
tendrá v1rtflcatlvo en 11'8 H. Jy1;ido a la 1 o.oo ditz hor11 dtl dla 
28 ve1ntl1éll dt oatub,. átl añci en Qur1c:i, 

ll'ubllqu1n11 101 tdíatoe Qorrnp0ndl1ntH 1n 11 ,.eri6di~ Ofiai~I 
d1l llltado y lgl d• Hldal;o, por 3 tr81 vtaH oan11t1autiv11 dentro di 
i ílUIYI di.a, 111 ®mo '" 101 ll.ly1r11 pú~liCOI ª' 0Qitumbr1. 

s.a 
flt11r.ll'IU<la, Hgo., Hpti1mbrt_d11 ~.·C. ACTUARIO.· ~IC. FAAN· 

01800 OAPIMONA MONTANO.· Flúbrioa 

Admln11tr11oión di R1nta1. Otrwc:iho1 Ent111111Qaj. ~·Oi·~3 

JUZGADO CIVIL Y P'AMILIAA 

AflAN, HCIO. 

flllMATI 

~or alliQ1noi1 P.1·11aría1a111 Qon flloh~ m¡1w at itptll!'lbfi aml.lil, 
tntl1~dlliiú numero 18WSQ.l íeiltwo llJuloiP ~ Meroantll, 
pramovidQ por &aúl L.\.4010 d•I V1lli, lnctantarto 1n f'1gcurialón dtl 
e Ltoblrdo 1t•r11 Lun11, en ocm1r1 d•I Hnar Mi9u11 <lLJtiírr.i PírH 
11 Hl\ll•m 1 .. Oltl hor111 dtl d!a v1lnti'1u1tro da Qctut.irill cltl 1'1~ tn 

2 . j_ EL , _ ! 5 .. ! 
c:urao, para que Ulnga verificativo el rem111te en púlllica sut:>alit@ en 
Terne~ AJmom1cfa sin au)iclón Q tipo del lllfln inmuellle wllloaqo c:in to· 
na 01, Manzana 04, t-ote oa, en Emllianolapam, Hld@l90, emllarQ111do 
por dlligenoiQ do fachlit ogho de Julio (:fe mil naveoleintoa noVtilnta y 
treli, en 15' que ol:>ran oarac:tarfstloas del mismo. Se convocan po§to· 
res. Presente ecficto pulllloanu1 por tres v@r.:es consec1.1tiVali di nu111· 
va Eln nueve dÍilJ en el Periódico Ofli;ilal dal Estacfa, El Sol de Hicfi41Qo 
Regional, en loa tallleroli notificado res di Hte H. JuZgado y en la ulll· 
e:i:ull6n del lnmutlll@,. 3. 2 

Apan, Hgo., 22 ele &Jtptíembre de 1 Se.4.· O, ACTUARIO.• L.10, MA
FllOEl.A SOSA OOANA,• Rúbrica 

Aclmlnlatraolón cli Renta1. DEHicholil EnteradoiJ, 94·09·23 

w esa::. u ;z u w _ _ iO! s 1 . :::.- • c. 

JUZGADO TERCERO DE L.O CIVIL. 

PAOHUCA, HQO, 

Rt:MATI 

™* ¡ 

1..10. SABINO UBH-1..A RAMIREZ V OTROS Vfi, Surgio Torre¡¡ Gó
díntz y Mi. Ori1tína To¡¡c;ang Fr¡;rnco, <O<picflente No. 1438/S3 
Ej101,1tlvo Merountll. 

Se d1er1t1 on púlllioa iUPilti 11 venta dol t:>len que fué emb~rgado 
1 la parte dimand1d1 con&latente 1n un predio ubicado en la calle 
AIHltn númtm 70 FrJcclon¡¡míento Nuevo Tiza yuca, ouyH mecfidas , 
y collnd1nola!i obran en el expediente, en llil dlllgencia de 1mllar¡;¡o. 

61 convoi;:an postores pira la Primen¡¡ Almoneda di A!ilmate que 
tendrj vetrlficªtivo local de illli H. Juzgado a lis 10:00 diez hora¡¡¡ ael 
cf 11 v1íntlclnao de ootubri cl4iil año en cur&o. 

· Será postura ltgiil la que cubra di ~ontaao las dos ti rearas partea 
dt la oantldad di N$80,700,00 (OCHENTA MIL. SETECIENTOS 
NUEVOS ~ESOS 00/100 N.N.), 

Publlqu1nt@idlPio1 corrHpondlonteil pclitre¡¡ ViPH oon&1outíva1 
d11í1tt on 1l1tt dl11 F'trlódlc;o OflQlal del E1tado y Sol efe Hidalgo, 
en loe lug1r11 do ubicación dtl inml.lebli y 1n loa table roa nQtlficodPrH 
di 11t1 H Ju;igado. · 

3 
• 

2 
EL. O. AOTUARI0.-1..10, l..AURA e. OHINCOl.L.A HIPAl.GO,• 

A~brlca. 

Admlnl1traclón di Aenti1. P@riaholi enterado1. S4·09·26, 

JU;EQADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HQO, 

EDICTO 

SR. ANTONIO ME:JIA 8ARREIRO 
OONOESSENOUENTRE 

Qy1 1n ti i>eptditntt n~mtrci 1568/GSa, rtlatlvo 11 Julcia dt 
OivQrQlo n1e111rli::i 1 pn~mavido por Maura Oaampg V1g11 •n oontre 
á• Antonio M1jfM BarrolrQ, 11 c>rdtnd por auto de f1ch1 trtct di 
11pti1mbr11"1tY•I y gpn baH en loa artíaulQI 68 y ISS dtl Oódlgo dt 
l'roctdlml1nta1 FamllltrH haotrlt la pr111ntt notlflc;aolén por e1Jt1 
medio, 1n virtud d• ignorar lil.l dc:imiaillg, para publ!Q11111tdíato1 1n 
11 P'1riódlco Oflclal cltl E1tado, pc¡r do11 ViCii con1111Jytlvaa hf!Qltndgl1 
11blr qut ii 11ñ1l1n laa dlti horu del día onct dt o~ ..... 1 t dil año 
'" au110, para qu1 t1n9a v1rlflaetl11011 d111hogo c11111udl1noia d• 
prutbu d1ntro del pr111ntt Julaio y tn preptracl6n a la pru1b1 
o~nft~ional, H ordtmó altir p111ana1m1nt1 al d1m1nd1da, il efi~to 
dt que oomp1re¡o1 tn forma p1r1on1ll1lm1 al L.ocal at HW H, 
Ju1g1dc:1 ti día imtlo1dc:1 M IPIQIVif pg&IQIOnli, 11p1rnlbldP qui •n 
0110 contrario HfÍ decltirlido ocmfiiO Qi 111 po&lolcmlilil qui de.lt di 
ggnt11tar. · 

1..o qui notlffQO 1 Utte!c:I para tfaotoi ·ltgilifí, 2 • a 

Apan, H~o., Q~ di ifPtltmbri QI 1~S4.•0. AOTUARIO.•LIO. 
MA~ICí;l.A SOSA O~A ·~~brio1. 

Admini1tr1oi6t1 dt A1nta•. D1riQl10i enttrBdoa, 84.,0;.,ae. ·. 
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10 de Octubte de 1994. PERIODICO OF1C1AL 21 

JUZOAbO tJ~IMei:to r>E Ló CIVIL 

l'AOHUOA, HQO. 

~~MATI: 

Se ootlVoOl!IH po!JltHe!I p!!ta le f:'tltt1t:ita Altt1ot1eda dl'f ~e111Ste que 
te11dté Vetlflr.atlvo @M el local de eete H. Juttiado el dla 1 e dieciocho 
dP. ootubte dél l:!lfio eH outeo, a l!!is 1 O:Oo dlH hol1l9, de Hito dél Julolo 
t=Jeoutlvo Metcat1tll, promovldci pot él Llo. Jatt1e Lópet Avlla eh ooti
tta th'.! Manuel Mnttlmiz Oel!:Jéldo, éKpedleHlliJ NLJll1eltl 1090/S!l 

Se decreta eH públloa §UbaYta IA Véhtl:l d8l bléH 1:1tt1batgado y dH
otlto eH dlllgeoola de féoha 11 dlf!ci§lete de 11ovlett1bte dé 1993, ~I 
oual cotl§lst~ étl Uh IHttlUebls ubloé!dti eM la Se~UHda t11111arcao16n 
de TepatE!pec, Hldal¡;jo cuyM ttt~dldéls y collnd~molas t1ot1 lá9 slyulett
tl:!!J: Al Nmte: f:JltltJlet:lad de la Sel\ma Zanl!lld!i M. de f!ft)8 y m1d129 
tt1etto~ 4SotJhtltt18ttu!I¡ Al Sur· Caml11u Nacional coH ~9.45; Al Orhm
lé: OOH bot1 Eftét1 Vld1:1l Cortet y tfllde 15'.00111ettt1!!¡ Al f'trnlante: COH 
Cah\lt10 Natilcmal y mide 15:00 rttéltos. 

Sl!!té po9tuta leyal la 1:1ue tUbta di! coHhldo Jan dos tero@ult pattH 
de N$30,259.2el (f~l:INTA MIL bOSCl!:NfOS CINCUENTA V 
91'.!IS NU~VOS l'~S09 ~9/100 M.N.), wilt1t ~tlclal e8tltttado et1 au
to!!. 

. F'ubilt1Uet18e Ju~ edictos c:cHtétif>ONdleHte!:I pot 3 tfe~ v~oea dtintro 
de 9 nueve dlM sH el l'1!1tl6dioi; Ofltlial til!!I ~8tad(j y !!I Sol ds Hldalyo, e a§ 1 tcm1e1 eH lm~ IU!Jtlte§ públlt11~ de col!ltUfttbte y lo!! tablete1~ t10tltlca
dotes del Juz!jadtJ y el de la ubltaolót1 d@l IHtttueble. 

3·2 

l'atihUaá, Hu1.1., septlefttb~ di':! H~FM.- LA o. ACtUA~IO.- L.10. 
BLANCA SANOHl:l MAF1ilN~.- l=túbtlttt 

Adtt11Hl!:lttacl6N dé RetilM b@tt!!cho!!I EHl!!!tndcin 94-09-27 

JU:lOAOO CIVIL V lfAMll.IAR 

APAN, HQQ, 

AIMATI! 

Pot 8UW de fecha :i!B de 1ytnUo dél 1~1:1 @H oufljo, dictado en 8l ex
~edl1J11te t1~1111ro Q33/993, telAtl\ICJ al Julolo EJtoUtl\lo MtrcaHtll, ¡:ll't)
tttbVldo porl:dlth Fem,nd8t MAdrld y/tJ Ml:luro E.apl110 Madtfd, l:ndo-
1atar1oa ll!M F'tooUtAtllÓM di Jb@lf! l.Ut1á Alt11ltu, l!IM OOHtl'I de Oatft>I 9 CloHdln Her"'m:let v M1ttf11 Cl1:1t1tilet Urlb8, H Hti1lat1 IH 11 :OO 
hur11 del dla a1 de tltrtlJbH! de "!!lb~ fll~O¡ Pltl que tfJH¡;jl v•rlfloltl'IU 
Is Prltt11ra Altt10Hed1 de Aemate eti pllDllCI 1uba1ta. Be conve1e1n 
1101totH ll1tl!ltHlldó8 lt1 ,, blfH dHtlflto 811 dllly1MOll di flchl 18 d• 
ftbtero dé 199a, Ht' ptt8tUttt l@gal la t1U• cubrs dtt oontndo IH do1 
te1taet111 psttH del valor p1tlol1l de Nl83,000.00 (CINCUENTA Y 
TFIES MIL. NU9\'09 l'l:!SOB 00/100 M.N.) publf~utnH 101 edlcto1 
pottrt!Vt!CH tOHl!ll!ICUtlVI! l!lf181 P't!N6dlto Oflolaldel ei1tldo y 1!1801 
de Hldrilyo, ~ue 11 tdltíltteN ID1thllt:la, Hld1I"º' ur como 1n lo1 lug1· 
tél ~llblloot di cmi;tu111bté. 

ADAM, Hyt1. ¡él 21 de Hrrtl@mbre d81 g(M • o. AOiUA~IO,. ,,, o. O. 
~,.,~~1~ 1 r:in ISLAS Mlr:.ANbA.- l=!llbtlt!I. 

~tt1lt11fl!trlCJIÓtl cj¡ t:qeHtH. O@t1t1t1u1 EHttftld()I. S4·09•21 

--,.-------"----- ·---"------·-·--·--~·---· ~~---

JUZGADO PAIMl"-0 CIVIL V P'AMILIA" 

TUL.ANCINQO, HQO, 

IDICTO 

fiHciumpllmlento 11 auto dl!I ficha 11 quince el• ftbrtro el• mll MOVI• 
ni""'"' 111t1 y 01.11tro1 dictado dentro dtl J1.110lo dt Jurl1dtoal6n 
vu1u1 ,, .sulartlnfcrmacldnTHtlmnnlalAd•ptrpttu1m, promovido 
por ~utdlllU!M L.etttlll T1mplo11 11tptdl8ntl nóm1ru 114/tM. 

Pormedlódeedlctosquesepubliet!l'tnporTmW!Cesc,,tMcuttvM, 
e11 el F'erlódloo Oficia! del Eatado y el Sol de Tulanolt1go, 111 como 
e11 los fabletos Notlflcador@a de eate H. Juig!ldo, hÁg111e Hbl!r a 
toda pe111011acon Igual o mejordeteeho poae&orloque ll!l protoovettte, 
sobre el predio l!IMtetlórmeMte citado, para que lo ejerelte confotme 
a ltl Ley, ooHoedli!ndo!Sele Uh t'tmlno de 40 cUl!ltenta días contado• 
ti ptlttlt de la llltlftla publloscl611 del edicto en ti Petl6dlt:o Oflolal del 
l:stado. 

3·2 

tulanclHgo, Hgo. 1de1994.- LAC. ACTUARIO.- LIC. MARIAAN
tONl2rA aALLESt~ROS RAMIREZ.- Rúbrica 

Adll11hlstttttlóti de ~e11ta1. Oetetho! Entétado9. 94-09-27 

JU2!GADO MIXTO DI! PRIMERA INSTANCIA 

HU!JUTLA, HQO, 

!t>ICTO 

CC. Angelltia y Ma~!tlto de Apellldoa TottH Hl!lt-n,ndez, ptomUf!!!
VE!n Juicio SuoelcHlo l11te1tatttentarlo a bl&MH de M11ríl'l Lucia Her-
11,ridel, expedleMte f1Ól'neffl 421194. 

Sé haee !iflb@r A toda pet1ona el fallec:lmlento aln Tettat d• 111 911!
f\ot!I M11tta Lucia HernAnd11, HI t1ort10 la rad lc:1c16n ytMmlte dt Hte 
Juicio en este Juzgado dettuMolado pot Ang@llna y Margarlto de 1pe
ll ido11 torrea ~ett16Md111 p1uaque !1 tXll!ltl f>@t10Naalyunaoon Igual 
o ltitjot deteoht> ti heMdat, !11 pt!HHte ante Ht8 julgado 11 hacer 
velet 1u11 den!ohos, con01dléncfole un t•rm1t10 de 40 d IH a partir dé 
l!l llltlma publlcttclón eM del F'érlódleo ó1lc111 del f;stado. 

F'ubltqueH~I pardo• veo8!!1 oe>Mtedut1va1 de t>t'lho en ticho dlH en 
~I Ptrl6dlct> Oflclal del Estado eH el 1ug1t del flllflClmlento de 11 de 
t:iujus 1let1dt1 este en loqultJf*n pettenecl1nt1 al Municipio de Va
huallcA, a!!I oottio en lt11 E11trado11 de este H. Juz~sdo 

2. 2' 

HueJutla, H¡o .11123 de11ptietttbte de 1994. -EL AOfUARI O LI O 
N~LSóN GONZAU:l '110A~bl.- F\Obrloa. 

Adtttln11tt1:1clóN dfJ Réntíl!!I. Oétechol ~Httttttdo!. 94-09-27 

·-----·-------· ------~---
JUZQADO MIXTO D! l'AIM!AA INITANC:IA 

HUEJUTl.A, HCIO. 

IDIOTO 

Délflno HerniHdH Martft18Z, Marra L.euoadla Hernindez MattfhH 
'I Jue1t1 H8tM,ndet E!plnoa, ptumU8V8M Julclt:l SUC89t>rlo IMIHtltttlt1-
tl!tHO a bl@nle d! AMton10 Hérn•ndez, exptdlet\tt nllm11t1 ~20/94. 

Se hllct 1Ati.r 1 tad1 p1r1on1 fll f111eclml1nto 1ln t11t1r d•I Btf\ar 
Antonia HtrH,ndez; a1r como 11 r1dlc1cl6n v trimltt de Hte Juicio 
tt1 e1te Juigado d1nunc::11do rxir Ol!!lflno H1miMdt1 M1rtln11, Maria 
Ll•JoaadlA H•mtrtdH M111rn11 y Juatt H1rntnd11 E1plno11, pata 
que 111 exl1te p1t1on1 al;una non l;ual o mejer dtreoh'1 a htrtdar, 
H pttHtitl! l!IMte l!llltl Ju1;1do 11'11ó8tValer1u1 d8tt1dht1,, conoed1•n· 
dolt un t•rm1tto de 40 dlH a paftltdl!! la ~ltlrna publlaaelón tn ti fllt1rl6· 
dloo Ofloliil dt!I Ettado. 

F'ubltqutMH .Porcfo1 vece• tioMHcutlvH di ochs tn 11oht> dl111 tn 
el Pttiddleo oficial d1l 1!1tad~ tn 81 lugar del flll1c1m1111to del autor 
dt ll fjr8Ht1tl 8UGl!lldt1 y lugarH pübllct11 di OtJlltUmbrt, ••I 1.'10"10 
tH 101 Htrade11 dt Htt Juig11do 

Hu11Jutlil1 Hgo .. 1 R3 de Hptltmbrt dt 1884. · El. O. ACTUAPllO,
b.10, Nl!l.BON CJONZAL.EZ ~IOAPICI.· ALlbtloM 

Aclmlt118t~cl6n dé ~1nt11. Olrt1c1'101 &nterac:I01. fM·09·127 

·--10-----·~---·-----------..::..~~--~---~--~·~ ·----~__._..~rJ..---_......_-. ...___ ...... z.-_ 

' !/ .~~,., ~~ .,._ ~.' l' I• • ·~'.' 1 _. ' . ' • ' • • J •- - ' ' ' f - ' 
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28
1 PERIODICO OFICIAL 1 O de Octubre de 1994. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de Adrián Aguilar Alamilla, promovido por Mario Aguilar Escamilla 
y Otros, Exp. Número 208/94, obra un auto que a la letra dice: "Mix
quiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, a 6 seis de julio de 1994 
mil novecientos noventa y cuatro.- Por presentado Mario Aguilar 
con su escrito de cuenta, visto su contenido y con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 793del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se acuerda: 1.- Se tienen por exhibidos los 
oficios girados por el C. Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio y del C. Director del Archivo General de Notarías en el 
Estado, agréguese a sus autos para que surtan sus efectos legales 
a que haya lugar.11.-Publíquense los edictos en el Periódico Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico ambos de Pachuca, Hidalgo, en su parte 
Regional, así como en los lugares de fallecimiento y origen del 
finado, anunciando su muerte sin testar y los nombres y grado de 
parentesco de Jos que reclaman la herencia, a efecto de llamara los 
que se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan a 
este H. Juzgado a reclamarla dentro del término de cuarenta días, 
después de la última publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
111.- Notifíquese ycúmplase.-Lo acordó y firma el C. Juez de Prime
ra 1 nstancia de este Distrito Judicial, Lic. José Manning Bustamante 
que actúa legalmente con Secretario que-da fé. Doy fé". 

3-3 ,. 
C. ACTUARIO.- LIC. OCT.AVIO ORTIZ BAUTISTA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-20. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 12 de septiembre del año en cur
so, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. 
Eduardo Javier Baños Gómez en contra de Gerónimo J. Gutiérrez 
Monroyy Joaquín GutiérrezAguilar, expediente número 1136/91; se 
convoca a postores Segunda Almoneda al Remate del bien inmueble 
embargado en el presente Juicio, consistente en: Un predio urbano 
denominado Quinta Lucrecia, ubicado en Calle Atajay, Colonia El 
Chayote, Tula de Allende, Hidalgo, con las siguientes medidas y co
lindancias: Al Norte en cuatro líneas de 30.40 metros, 9.98 metros, 
11.88 metros y 4.14 metros linda con el Derecho de Vía de Ferrocarri
les Nacionales de México; Al Sur en una línea quebrada de 31. 62 me
tros, 26.62 metros, 13.14 metros y 26 metros linda con la Vía; Al 
Oriente en 40.41 metros linda con Humberto Salas y Pío González; 
AJ Ponienteen4.90 metros linda con Clemente Hernández, teniendo 
una superficie de 2313.58 metros cuadrados, con los siguientes da
tos registrados, número 239, Foja 120 frente, del Volumen 1, Tomo 
1, Libro 1, Sección 1 del Registro Público de la Propiedad y el Come.rcio 
de Tula de Allende, Hidalgo, con fecha 12 de abril 1985 a nombre del 
C. JoaquínGutiérrezMonroy, quetendráverificativo a las 1 O:OOdiez 
horas del día 17 diecisiete de octubre del año en curso, en el Local 
de este H. Juzgado. Safá postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de la cantidad de N$160,000.00 (CIENTO SE
SENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) con rebaja del 20% 
veinte por ciento del valor pericial estimado en autos. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas de siete en siete 
días en los Periódicos Oficial del Estado, Sol de Hidalgo que se edita 
en Ja Ciudad de Pachuca, así como en los lugares públicos de cos
tumbre. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 19 septiembre 1994.- EL C. ACTUARIO.
UC ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-27 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

SANDRA GONZALEZ GUZMAN 
A DONDE SE ENCUENTRE 

En los autos del Juicio:- Divorcio Necesario, promovido por José 
Luis Vátquez Ramos, en contra de Sandra González Guzmán, 
expediente número 1111/993, se ha dictado sentencia que dice: 

"Apan, Hidalgo, a 26veintiséis de agosto de 1994, mil novecientos 
noventa y cuatro.- Vistas para resolver en definitiva los autos del 
Juicio de Divorcio Necesario, promovido por José Luis Vázquez 
Ramos, en contra de Sandra González Guzmán 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Procedió la vía Escrita intentada; SEGUNDO.- El 

Actor José Luis Vázquez Ramos, probó su acción y la demandada 
Sandra González Guzmán, no opusoexcepcionessiguiéndoseeste 
Ju(cio en su rebeldía; TERCERO.- En consecuencia, se declara la 
disolución del vínculo conyugal que une a José Luis Vázquez Ramos 
y a Sandra González Guzmán, según Acta de Matrimonio Número 
168, que obra a Fojas 168, del Libro Número Uno, levantada con 
fecha 26 veintiséis de julio de 1992, mil novecientos noventa y dos, 
por el Oficial del Registro del Estado Familiar de esta Ciudad, 
quedando ambas partes en aptitud de contraer un nuevo matrimonio: 
CUARTO.- En virtdu de que Sandra González Guzmán es cónyuge 
culpable de este D1vorc10, se le imponen las condenas señaladas en 

-.el considerado IV cuarto de esta Resolución; QUl NTO. - Una vez que 
cause ejecutoria esta Sentencia para el debido cumplimiento a lo 
previsto por los artículos 126 y 431 del Código Familiar con los 
insertos necesarios gírese atento oficio al Oficial del Registro del 
Estado Familiar de esta Ciudad para que se levante el Acta de 
Divorcio correspondiente; ~EXTO.-No se hace especial condena en 
costas en esta Instancia; SEPTIMO.-Entérminos de lo dispuesto por 
el Art(culo 627 del Código de Procedimientos Civiles de Aplicación 
Supletoria a la Legislación Adjetiva Familiar, publíquense los Puntos 
Resolutivos de esta Sentencia por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado; OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así definitivamente lo resolvió 'y firmó el Ciudadano Juez de 
Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar de este Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, Líe. Fernando González Ricardi, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Licenciada María Guadalupe Hernández 
Monroy, que autentica, firma para constancia y da fé. Doy fé". 

2-2 

EL C. ACTUARIO.- LIC. DOMINGO ISLAS MIRANDA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-28 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. IGNACIO ANTONIO OTAMENDI RAMIREZ en contra de 
Pedro Olvera Flores, Juicio Ejecutivo Mercantil, expediente número 
1723/91. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en Calle Norte número 201, Colonia Cabañítas en esta Ciudad cuyas 
medidas y colindacias obran en autos del expedieate. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de R .. mate que 
tendrá verificativo en este H. Juzgado a las diez horas (jel día 
veintiocho de octubre del año en curso. Será postura legal la que 
cubra de contado las dos terceras partes de $N6,000.00 (SEIS MIL 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) valor pericial estimado. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo, 
tablero notificado de este H. Juzgado y lugares públicos de costumbre. 

3-2 

Pachuca, Hgo., septiembre de _1994.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
FRANCISCO CAAMONA MONTANO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-28 
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JUZGADO PRIMERO CML Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

Por medio del presente edicto se le notifica y se le hace saber al 
C. Fidel Melo Muñoz, de que en el Juzgado Primero Civil y Familiar 
de ese Distrito Judicial de Tulancingo, Hgo. se encuentra radicado 
el expediente número 701/94, relativo a las diligencias de Juris
dicción Voluntaria ·Ad-perpetuam promovida por Tomasa Barona 
Canales, respecto de un predio urbano ubicado en estación de 
Apulco, Municipio de Metepec, Hidalgo a nombre de Fidel Meto 
Muñoz, para que dentro del término de 60 días a partir de· 1a última 
publicación de los edictos, comparezca a este Juzgado a deducir 
derechos. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado y Sol de Tulancingo. 3 - 2 

Tulancingo, Hgo., a 23 de septiembre de 1994.- C. ACTUARIO.
UC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON. -Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-27. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FEDERICO ROMERO DOMINGUEZ, promueve Juicio de Divorcio 
N:cesario, en con!ra de María Guadalupe García Muñoz, Exp. 
Num. 4?9/94, emplacese á la demandada por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Tulancingo, haciéndole saber a María Guadalupe 
García Muñoz, que deberá pres~ntarse a este H. Juzgado a 
contestar la demanda instaurada en su contra dentro del término de 
60 sesenta días después de la última publicación del edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, apercibida que de no hacerlo dentro de 
ese término será declarada presuntivamente confesa de los hechos 
que de la misma deje de contestar y asimismo señale domicilio en 
esta Ciudad para oír y recibir notificaciones apercibida q~ de no 
hacerlo así será notificada por medio de Cédula que se fije en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado. 3 - 2 

Tulancingo, Hgo., septiembre de 1994.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON. - Rúbrica . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-29. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A DEMETRIO ISMAEL GERMAN MARTINEZ, se le hace saber 
que en este H. Juzgado Oliva Olmedo Cázarez, promueve en su 
contra Juicio Divo~cio Necesario, expediente número 349/94, que 
por presentada Oliva Olmedo Cázarez con su escrito de cuenta 
visto su contenido y con fundament~ en lo dispuesto por lo~ 

"'3, 91 y 92 del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda l. - Notifíquesele y emplácese al demandado Demetrio 
Ismael ~"'rmán Martínez, por medio de edictos que se publiquen 

- tices consecutiv8:s en el Periódico Oficial del Estado y en 
el Sol de Tulanc1ngo, hac!endosele saber que deberá comparecer 
a este H. Juzgado en un término legal de 40 días a partir de la última 
public.ación a contestar a la demanda entablada en su contra 
aperc1b1do que de no hacerlo será declarado confeso de los hechos 
q~e deje de cont~star. 11. -Asimismo, para que señale domicilio para 
01r Y rec1b1r notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 
h e notificará por medio de Cédula que se fija en los 
té< .... ""' _11ot1f1cadores de. este H. Juzgado, quedando en esta 
Secretaria copias simples de la presente demanda. 3 • 2 

!-AL; ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.
Rubnca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94·09·29. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar de este Distrito Judicial de Pachuca 
Hgo., a cargo de la C. Lic. Ofelia González Hemández se encuentre:. 
radicado el Juicio Escrito Familiar de Divorcio NecesaMo, promovido 
porGilberto Ramón Sánchez Ramírez en contra de Virginia Angeles 
Luna, ·expediente No. 377/92. 

Por auto de fecha 8 ocho de septiembre de 1994 mil novecientos 
noventa y cuatro. 

Por presentado Gilberto Ramón Sánchez Ramírez, con su escrito 
de cu~nta, visto lo solicitado y ~n fundamento en lo dispuesto por 
los art1culos 58, 91 y 92 del Cod1go de Procedimientos Familiares en 
vigor, se Acuerda: 

S~ ti.ene a! ~romovente exhibiendo los edictos, publicados en er 
Periódico Oficial y El Sol de Hidalgo, respectivamente los cuales se 
mandan agregar a sus autos para que surtan sus efectos legales 
correspondientes. 

Por acusada la rebeldía en que incurrió la demandada al no dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del 
término concedido para tal efecto . 

En consecuencia se abre un término de 1 O diez días para que las 
partes ofrezcan sus correspondientes pruebas. 

?º~ fundamento en lo dispuesto por el artículo 627 de la Ley 
Adjetiva Familiar, se ordena publicar el presente proveído por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial. 

Notifíquese y cúmplase. 

2·2 

EL C. ACTUARIO. -LIC. ROBERTO CORNEJO PEREZ. -Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-29. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores a la Segunda Almoneda de Remate, que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado Primero de lo Civil 
a las 11 :00 horas del día 20 de octubre del año en curso dentro del 
Juicio Especial Hipotecario promovido por Francis~ Ramirez 
González en contra de Fidel Celso Sánchez Sánchez y Yolanda 
Lozano Romero, expediente número 2023/993. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble hipotecado, 
que se encuentra ubicado en la calle de Ruiz CortinesS/N, en el 
Barrio de Nacozari, en la Ciudad de nzayuca, Hgo., cuyas medidas 
y colindancias obra en autos del expediente antes citado. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de: N$589,570.50 (QUINIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA NUEVOS PESOS 50/100 
M.N.), cantidad a la cual ya le fué deducido el 20% veinte por ciento 
de la tasación. 

Publíquense edictos correspondientes por dos veces consecutivas 
de 7 siete en 7.siete días, los cuales se fijarán en los lugares públicos 
de costumbre, en el Periódico Oficial del Estado y en el Penód1co de 
información local de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

2- 1 

Pachuca, Hgo., a 23 de septiembre de 1994. - EL C ACTUARIO·· 
LIC. ENRIQUE FLORES COLIN.- Rúbrica 

Administración de Rentas Derechos Enterados 94 10·05 
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30 PERIODICO OFICIAL 1 O de Octubre de 1994. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo mercantil, promovido por el C. Lic. 
Jorge Armando Monzalvo Tejeda, Apoderado Legal de Saneo del 
Atlántico, S.A., en contra del C. Eusebio Hernández Flores, Laura 
Valentina Cadena Ac:osta y Herón Hemández Pérez, expediente 
número 726/92. · · 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embargado 
en diligencia de fecha 22 veintidós de octubre del año de 1992. 

B cual c:on$iste en la Fracción Segunda del predio denominado •EL 
EFE", ubicado en la Colonia Benito Juárez, Barrio del EFE, 
perteneciente al Municipio de Actopan, Hgo. y el terreno denominado 
de "DANGu•, ubicado en Santa María Amajac, Municipio de San 
Salvador, Hidalgo, con las medidas y colindancias que obran en 
autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, que 
tendrá verificativo en el Local que ocupa este H. Juzgado a las 11 :30. 
once treinta horas del día 17 de noviembre del año en curso. 
Será postura legal la que de contado cubra: las dos terceras 
partes de la cantidad de N$57,548.80 (CINCUENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO NUEVOS PESOS 80/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos, Publíquense los edictos 
correspondientes por 3 tres veces consecutivas dentro de 7 siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, en los 
lugares de ubicación de los inmuebles y en los tableros notificado res 
de este H. Juzgado. 3·. 1 

Pachuca, Hgo., Septiembre de 1994.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
LAURA ELIZABEHT CHINCOLLA HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 94-10-04 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 13 de septiembre del año en curso, dictado en 
el expediente número 905/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Lic. Lino Pérez Lazada y/o Cuauhtémoc J. Gallardo 
Garciaconde C., por su propio derectio, en contra de Anatolio García 
Lazcano y/o Manuel Jaen López y/o Calixto García Hdez. y/o 
Inocencia García Rodríguez, se señalan las 10:00 horas del día 31 
de octubre del año en curso, para que tenga verificativo et remate en 
pública subasta en Primera Almoneda, del inmueble embargado y 
descrito en diligencia de 4 de junio de 1993 y en la que obran 
características del mismo, siendo postura legal la que cubra de 
contado las dos terceras partes de N$42,735.00 (CUARENTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.), se convocan postores. Presente edicto publicarse por 
tres veces consecutivas en el Periódicp Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre. 3 - 1 

Apan,Hgo.-a28deSeptiembrede1994.-EIC.ACTUARIO.-LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.· Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-10-04 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha 19 de septiembre del año en 
curso, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
-Eduardo Javier Baños Gómez en contra de Julio César Argüeffes 
Mera, expediente número 254/92; se convoca a postores Prim~~ 
Afrroneda al Remate del bien embargado en el presente Ju1c10 
consistente en: Un predio rústico ubicado en la Segunda Sección del 
Llano, Municipio de Tula de Allende; Hidalgo; con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte en 31.35 metros linda con AIEtjandra 
. Juárez; Al Sur en 30. 975 linda con Calle sin nombre; Al Oriente en 
23.50 metros linda con Alejandra Juárez; Al Poniente en 32.00 
metros linda con Santiago Reyes Montiel e inscrito bajo el número 

1990 del Tomo 1, del Libro 1, de la Sección 1, del Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio de este Distrito Judicial de fecha cinco de 
diciembre de 1989; que tendrá verificativo el día 28 veintiocho de 
octubre del año en curso a las 10:00 diez horas, en el Local de este 
H. Juzgado. Será postura Legal la que cubra de contado las dos 
tercEfras partes de la cantidad de N$20,000.PO (VEINTE MIL NUE
VOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado ~fl autos. 

Publíquense edictos de siete en siete días por tres veces conse
cutivas en los Periódicos Oficial del.Estado, el Sol de Hidalgo que se 
edita en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo y la Región de esta Ciudad, 
así como en los lugares públicos de costumbre. 3 • 1 

Tula de Allende, Hgo., a 27 de septiembre 1994.- EL C. ACTUA
RIO.- LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-10-05. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil No. 512/90 promovido por Edgar 
Cuevas García Endosatario en procuración de Ofir Bengoa Vargas, 
en contra de Bertín López Rosales, por el cobro de pesos y otras 
prestaciones se señalaron las diez horas del día tres de noviembre 
de mil novecientos noventa y cuatro, para la celebración de la 
Audiencia de Remate prevista por el artículo 1411 del Código de 
Comercio, en la cual en pública subasta y en Primera Almorieda.de 
Remate se rematará el siguiente bien inmueble: un predio urbano 
del Lote número 2, de la manzana 8 del Parque de Poblamiento PAi, 
Plutarco Elías Calles de esta Ciudad, con fas siguientes ~didas y 
cofindancias: Al Norte con 15:00 metros linda con lote 3de la misma 
manzana; Al Sur 15:00 metros linda con lote 1; Al Oriente 9:27 
metros linda con Lote 21, Al Poniente 7:27 metros, linda con Calle 
peatonal, con una superficie aproximada de 109:05 metros 
cuadrados, inscrito bajo el número 39, a Fojas 20 frente, del 
Volumen 7, del Tomo 1, del Libro 1, de la Sección 1 del Registro 
Público de fa Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, de 
fecha 9 de septiembre de 1987. Será postura legal la que cubra de 
contado las dos terceras partes de N$22,000.00 (VEINTIDOS MIL 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Tulancingo, así como en los fugares públicos de 
costumbre. 3 - 1 

Tulancingo de Bravo, Hgo., octubre de 1994.-LA C. ACTUARÍO. -
LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94·10-03. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores, Primera Almoneda de Remate, se verifi
cará Juzgado Segundo Civil y Familiar Tulancingo, Hgo., a las 9:00 
horas del 18 de noviembre año en curso, dentro Juicio Ejecutivo 
Mercantil promueve Salvador González Cruz y Socs. contr::. o..,,,-,, 
Cornejo Islas y Otro, expediente 85/92, respecto predio , - . , . ---v 
Poblado Los·Romeros, Hgo., medidas y colindancias obran expe
diente de referencia, siendo postura legal quien cubra de contado las 
dos terceras partes de N$22,000.00 (VEINTIDOS MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.) valor pericial. Publíquense edictos por tres 
veces conseci.Jtivas Periódicos Oficial del Estado, Sol de Tulancingo 
y Pachuca, tableros notificadores y lugares públicos de costumbre. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., octubre 5 de 1994.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-10-05 . 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 11 :00 
horas del día 26 de octubre del presente año dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Ma. del Carmen Gómez Melo 
en contra de Víctor Feliciano Paredes expediente número 2:32/93, 
del siguiente bien: Inmueble ubicado en el Pueblo de El Jiadi del 
Municipio de El Arenal, Hidalgo en la Carretera México-Laredo 
registrado en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el número 551, del Tomo 1, Voh1men 1, Sección 1, defecha23 
de agosto de 1988. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$ 311,570.00, valor pericial estimado en autos, con una rebaja 
del 20% de la referida tasación. 

Publíquense los edictos ordenados por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre. 3. 1 

• 

Actopan, Hgo., 30 de septiembre de 1994.- C. ACTUARIO.-
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-30. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

ARMANDO VICENTE VELAZQUEZ GRANADOS VS GLORIA 
GUADALUPE CHAVEZ LIGONA, Juicio Ejecutivo Mercantil, Exp. 
No. 1286/92. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 12:00 horas 
del día 26 veintiséis de octubre del año en curso, sobre el bien 
inmueble, ubicado en Av. de las Aves No. 432, Manzana XII, Lote 
No. 102, en el Fraccionamiento Villas de Pachuca, de esta Ciudad 
cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 1286/92, 
embargado en diligencia de fecha 22 veintidós de septiembre de 

• 

1992, en el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el c. Lic. 
Annando Vicente Velázquez Granados, en contra de la Sra. Gloria 
Guadalupe Chávez Licona. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$68,000.00 (SESENTA Y OCHO MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado y el Sol de Hidalgo, por tres veces consecutivas dentro 
de nueve días, así como en los lugares públicos de costumbre. 

3-1 

Pachuca, Hgo., a30deseptiembre de 1994.-ELC. ACTUAAIO.
JANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

o de fecha dieciocho de agosto del año en curso, dictado 
en el expediente. número 1093/992, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mere'"' ' oromovido por el Líe. Lino Pérez Lozada y/o Luis Torres 
1 01, - -(idosatanos en Procuración del Lic. Luis E. Gallardo 
Garciaconde Cruz, en contra de Justino Francisco Hernández 

Madrid y/o Juana Madrid Pérez, se señalan las 12:00 horas del día 
28 de octubre, de este año, para que tenga verificativo la Primera 
Almoneda de Remate en pública subasta, se convocan postores 
1 nteresados en el bien embargado el día 21 de agosto de 1992, será 
postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes del 
valorpericialdelbienqueesdeN$140,000.00{CIENTOCUARENTA 
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) Publíquense edictos por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, que se editan en Pachuca, Hidalgo, así como en los lugares 
públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del inmueble. 

3-1 

Apan, Hgo., a 20 de septiembre de 1994.- EL C. ACTUARIO.
P.D.D. DOMINGO ISLAS MIRANDA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-10-04 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

· Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Enedino Olvera Hemández, Apoderado Legal de Banco Mexicano 
Sornex, S.A., en contra de los CC. Juan Hugo Callejas Flores y/o 
María Frine Cabrera Cervantes, expediente número 815/92. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en Lote No. 25, Manzana 111, del Conjunto Hab. Constitución en esta 
Ciudad, cuyas medidas y colindancias obran en autos. . 

Se ~onv?can. postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendra venficat1vo en este Juzgado a las 10:00 diez horas del día 3 
tres de noviembre del año en curso. 

Será postura ~gal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$162,960.30 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA NUEVOS PESOS 30/100 M. N.), valor pericial estimado. 

_ Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo 
y tablero notificador del Juzgado. 

3-1 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1994.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-09-30. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha.~torce de septiembre del año en curso dictado 
en el expediente número 565/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Lic. Lino Pérez Lozada y/o CuauthémocJ. Gaflardo 
Garciaconde C. por su propio derecho, en contra de Manuel Jaen 
López y/o Oiga So jorges de Jaen, se señalan las 10:00 horas del día 
7 de noviembre de este año, para que tenga verificativo la Primera 
Almoneda de Remate en pública subasta, se convocan postores 
interesados en el bien embargado el 26 de marzo de 1993, será 
postura legal la c;¡ue cubra de contado las dos terceras partes del 
valor pericial que es N$142,911.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS ONCE NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). 
Publíquense edictos por tres veces consecutivas en el Periódioo 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, que se editan en Pachuca, 
Hidalgo, así como en los lugares púbfioos de costumbre. 
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Apan, Hgo. a 30 de Septiembre de 1994.· El C. ACTUARIO. - LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-10-04 
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"QUI-BUS, s ·6, DE,_C e y e .. 

TULA DE ALLBllDE, HGO., 7 DE OCTUBRE DE 199-ít 

"C O N Y O C A T O R I A;" 

De conformidad con lo establecido en los Art1culos 143 
Parrafo Tercero, 160, 183, 186, 187, 188, 189, 191, 193, 194, 
200, 213, 214, 219, y dealls relativos de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, al PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADHIJlIBTRACION DE LA EH.PRESA "OVJU-BUS, S.A. DE C.V.", Sr. 
EDGAR AHTONIO ARCONA LEYVA, supliendo funciones de acuerdo a 
la clausula VIGESIMO SEPTIMA de ros Estatutos de la Sociedad, 
C O H V O C A, a todos los Accionistas de la misma a la 
Asal\blea General Ordinaria, ct-ue se efectuara el dia 31 de 
Octubre del presente afto, EJr PaIKBRA CONVOCATORIA a las 10:30 
Hrfl. A. M., 'y en SEGUNDA COJWOCATORIA a las 15:00 Hrs. P.M. 
en el domicilio de_ la ,,(ociedad, ubicado en la calle 
Xi~otencatl Ro. 14, Zona Centro, de esta ciudad. Asamblea que 
&fi desarrollarl bajo la ~~guian~e: 

0 0 R D E N D B L D I A:" 

I.- Lista de Asistencia. 

tl.- ~o~ramiento de Escrut•~orea. 

III.- Proposicibn y aprobacibn en su caso de la cesibn de 
accionas que efoctuo la Sra. Na. de Lourdes Anéona 
Larva al sr. Edgar Antonio Ancona Leyva. 

IV.- Proposicibn, discusibn y resolución en su caso para 
un aUll&nto de capital social en su parte variable. 

V.- Proposición, discusión y aprobación en su caso del 
Delegado Especial que deber~ llevar a cabo los 
traait~s relativos a la PBOTQCOLIZACION EN ~u CASO de 
la presente Acta de Asamblea Geniaral Extraordinaria 
de Accionistas, ante la presencia de un Notario 
Ptlblico, de su confianza. 

VI.- Redacción, 
Asamblea que 
convocatoria. 

lectura y aprobación del Acta de 
se levante con motivo de la presente 

A-T E R TA 11 E N T t 
l 9' • 

·--------SR.. EDGAR AllTOllIO AlfCOHA LEYVA. 
PRISIDiNTE DEL CO.SKJO DE ADMINISTRACION 

DE LA IOCISDAD. 

-
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